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i N T R o D u e e I o N 

En nuestro pais, el Registro de Comercio com -

parte con el de la Propiedad una ya larga tradició~ que se 

i".licia en la época colonial y se perpetúa hasta nuestros días 

si bien, con un ritmo evolutivo, tardo e intermitente. La 

11 ::Jatrícula de los con:erciantes 1
', instituida por las Ordenan -

zas de Bilbao, vigentes aún en el México Independiente; corre 

pareja con los "Oficios de Hipotecasn, de viejo arraigo en el 

derecho Indiano. 

AsimiEmo, el primer intento de codificación 

~ercan1;il de ~354, se incorpora a esa tradición y, a través -

del '.:;ódigo de Gooercio de 1884, la transmite al vigente, que 

7iene a insti1;·cicionalizar el Registro Mercantil en época, pa

~a nosotros ya ~an alejada, como lo es la última década del -

pasado siglo. 

De entonces a la fecha, se abre un largo peri.e. 

do de inercia legislativa en materia registral mercantil. El 

Registro de Comercio en función paralela al de la Propiedad y 
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reglamentado por un ordenaniento casi centenario y anterior -

al de orden sustantivo, difícilsente p~ede adecuarse a las -

exigencias de una sociedad de co:lsu.:no q_ue hace tie:ipo abando

nó el clásico esquema de un De.recio T'Ierce.ntil, referido a los 

comerciantes, para considerarlo cc::o '.ln d.erecb.o que se gesta 

en el seno de un denso ~onglomeraco de actos masivos realiza-

dos por e:rpresa. 

En razón de lo anterior, y hábidu cuen~a de QUe 

el Registro de la Propiedad - de tec!:J.o y ie derecho - ia 7,;~i 

do operando en estrecha conexión c:,:l el ie Coc:.e:::.'ci.J, :Gé e::c -

todo punto necesario tender un pue~~e leg~l pa:::.'a ~~e a~oas --

Instituciones (una de carácter .:.oca.:., federal la otra) corre'.;-

rrieran, no obsta."rJ.te, a •rertebra:r ~ sístec:a registral uci:.'c..:::· 

:ne y coheren-ce. 

Consideramo;; que el conocimiento oportuno y -

completo tanto de la estructura juríCica, co~o de la reali-

dad económica y financiera de un comerciante, industrial o -

instituci6n de crédito, es indispensatle para la certeza Y -
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seguridad en las operaciones mercantiles, y en la medidad -

que el Registro de Comercio retrase dicho conocimiento a los 

usuarios del mismo, se estará frenando la actividad económi

ca del País. 

Si revisamos cuáles son los actos jurídicos 

que actualmente son materia de inscripción en el Registro de 

Cocercio, veremos que se lisitan a los que las diferentes le-

79s señalan como obli?;atorios, más quedan fuera muchos que 

5in serlo, constituyen un ~ran acervo de información para la 

-¡::_¿a eco:!:'.l.Ómica y fi::i.a..'!ciera de nuestro ?aís. 

Estas breves consideraciones bastarán sin lu 

$&.!' :t dudas, para justificar el propósito de este trabajo 

orientado hacia la unificaci6n de criterios respecto al sist~ 

~a =egistral mercantil para cl mejor conocimiento y seguridad 

juridica del usuario, el cual obtendrá la información en for

:na cc-:.:i.s;leta y oportuna, tal como lo demanda la actividad mer

=an~il de nuestra épcca mediante la publicidad del Registro -

?úblico. 
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CAPITUIO PRU·IERO 

I. -· DERECHO ;'.'1ERC.A.NTIL 

A) .-COZ.iC:::PI'O.-Partie!ldo de la idea, de q•.ie és-

ta :nateria es co:::i.sid.erada cc:io una re..::ia del Derecho Privado, 

y de qLte la mayoría de los ~rai::adi.stas del Derec!lo :1ercani::il 

lo consideran co~o un derec~o especial~eni:;e desti~ado al co-

:nercio, pode:nos :e.:ibién, en este orden :!.e ideas, dar '.lil co'.:1-

cepto siguiendo al :naesi:;:ro Rob9rto L. l·iantilla i"Iolina, quien 

al respecto dice: "Es el siste::la de Normas Jurídicas, que --

deter:ninan su ca2po de aplicación mediante la calificació~ -

de mercantiles dada a ciertos actos, QUe regulan es;,os y la 

profesión de quienes se dedican a celeora:rlo.s 11
• ('!) 

Asiois~o, es importani::e sefialar eni::re oi::ras is 

finiciones las q1..2e nos ofrece el trac;aiista Eduardo ~ ' 1..rarcia -

Maynez: "El Derecho l"lercantil es el co::ijunto de ::iorc::.as juri-

dicas aplicables a los comerciantes y a los aci::os de comer--

cio 11
• (2) 

(1).-Roberto L. ~Jan.tilla !'1olina.-Derecho ~ercantil.-Vigésima 
edición.-Editorial Porrúa, S.A.-~éxico, D.F. 1980, Pág. 23. 

(2) .-Eduardo García .!:'laynez.-Introducción al Estudio del De-
recho.-Vigésima ~egunda Edíción.-Edi torial Porrúa, S.A. -.t·Ié::r~ 
co, D.F.-1974.-Pag.147. 
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El maestro Ra6.J. O.ervantes Ahumada, define al -

Derecho Mercantil como: "··· el conjunto coordinado de estru.2, 

turas ideales, pertenecientes al ordenamiento jurídico gene -

ral y destinadas a realizarse o actualizarse principalmente -

en la actiVid.ad de la producci6n o de la intermediaci6n en el 

cambio de bienes o servicios destinados al mercado en general" 
( 3 ) 

En raz6n de lo anterior, como podemos darnos 

cuenta, existen diversas definciones por lo que se refiere -

al concepto de "Derecho Mercantil", pues la mayoría de los -

tratadistas estudiosos de la materia, dentro de sus conceptos 

lo conciben como un conjunto de "normas jurídicas" apl.icables 

a las personas que realizan. actos de comercio. En éste orden 

de ideas, nosotros podemos entender al derecho mercantil de 

la manera siguiente: 

"Como un conjunto de normas jurídicas que regu

lan 'y determinan la actividad de las personas Físicas o Mora-

les que realizan actos de comercio. 

(3 ).- Raru. Cervantes Ahumada.- Derecho Mercantil.- Tercera -
Edici6n. Editorial Herrero, S.A. México, D.F. 1980. 
Pág. 21. 
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B) .-CODIGO DE COMERCIO DE 1854 O CODIGO DE LA.

RES. 

Después de varios intentos por lograr una uni

ficación en un Código de Comercio, que reuniera la legisla 

ción mercantil dispersa que había en ese entonces en nuestro 

país, se pudo lograr con la aprobación de un Código de Comer

cio en 1854, gracias a la importante colaboración de Don Teo

dosio Lares, Ministro de Justicia, así como la valiosa inter

vención de por aquel entonces .Presidente de la República Me:x.i 

cana, Antonio López de Santana., en uso de las facultades que 

le confirió la Nación. 

En éste mismo sentido, se afirma por el trata

dista Fernando Vázquez Arminio, algunas características del -

Código de Co~ercio de 1854, las cuales son entre otras, las -

más importantes: ••• "tuvo como modelos principales el Código 

de Comercio Español de 1829 o Código de Sainz de Andino, las 

Ordenanzas de Bilbao y el Decreto de Organización de las Jun

tas de Fomento y Tribunales Mercantiles de 15 de noviembre de 

19/.i-1. Su contenido lo componen 1091 artículos.distribuidos en 



cinco libros, denominados, respectivamente: De los comercian-

tes y agentes de fomento, Del comercio terrestre; Del comer -

cio marítimo; De las quiebras; y De la administración de jus

ticia en los negocios de comercio f ( 4- ) • 

El Libro Primero se inicia con una breve regl!!, 

mentación de los "agentes de fomento 11 , o sean, las personas -

que se encargaban de recaudar los impuestos que se establecie 

ron sobre el comercio :para el sostenimiento de los tribunales'.. 

mercantiles. Asímismo, regula a los comerciantes, sus obliga-

cienes (registro de comercio, contabilidad y correspondencia) 

y los oficios auxiliares del comercio (corredores, comisioni~ 

tas, factores y mancebos, porteadores). 

En el Libro Seg"Undo se reglamentan los contra-

tos y obligaciones mercantiles, conteniendo una parte de apli 

cación general a todos ellos y partes especiales relativas a 

las compañías de comercio (colectiva, en comandita, anónima y 

la sociedad accidental o de cuentas en participación); com 

( 4- ).-Fernando Vázquez Arminio. Derecho Mercantil.-Primera -
Edici6n.-Editorial Porrúa, S. A.-México, D. F.-1977.-Pág. 135. 
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pras y ventas; permutas; préstamos¡ depósitos; fianzas; segu

ros; el contrato y letra de cambio; el cambio y resaca; las -

libranzas, vales y pagarés a la orden; y prescripción de las 

obligaciones mercantiles. 

El Libro Tercero, relativo al comercio maríti

mo, contiene una parte general referente a las naves y su pr2_ 

piedad, asi como partes especiales donde se regulan a los na

vieros; a los capitanes, sobrecargos y corredores, los contr~ 

tos especiales de comercio marítimo (fletamento, conocimiento 

de embarque, préstamo a la gruesa y seguro)¡ los riesgos y d~ 

ños del comercio marítimo; y la prescripción de las obligaci~ 

nes mercantiles. 

El Libro relativo a las quiebras, o sea, el 

Cuarto, contiene primero disposiciones de carácter general y 

después reglamenta lo relativo a la declaración de quiebra y 

·sus efectos; la administración de la quiebra; el examen y re-

conocimiento de créditos; el convenio con los acreedores; la 

... graduación y pago de créditos; la calificación penal de la 
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quiebra; el examen y reconocimiento de créditos, el convenio 

con los acreedores; la producción y pago de créditos; la cali 

ficación penal de la quiebra; y la rehabilitación. 

Finalmente, el Libro Quinto, reglamenta la or

ganización de los tribunales de comercio; la jurisdicción, el 

juicio ordina?io (demanda, contestación, excepciones y prue -

bas); el juicio ejecutivo; el juicio arbitral; las providen -

cias precautorias; los recursos, y otras actuaciones judicia

les, para ter~inar con una sección de prevenciones generales . 

( 5 ) 

Ahora bien, por lo que podemos entender respe~ 

to a este inte=esante Código de Comercio de 1854 o Código de 

Lares, es que sin lugar a dudas significó un gran adelanto en 

el orden jurídico mercantil para México, pues es superior a -

las viejas Orde~~nzas de Bilbao. 

Asimismo, como podemos advertir, revisó, actu§. 

( 5 ).- Vázquez irminio Fernando. Ob. Cit. Pág. '136. 
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lizó y sistematiz6 instituciones y actividades diversas de 

aquella época. 

Por otra parte, consideramos que por ser el pr_i 

mer Código de Comercio Mexicano inspirado en ordenamientos l~ 

gales extranjeros, era un tanto dificil aplicarlo en Néxico y 

adecuarlo a las exigencias que requería el país, debido en 

gran parte a los conflictos políticos y económicos que había 

entonces; lo que tra.jo como consecuencia, que a menos de dos 

años de su promulgación, se produjera de hecho su abrogación. 

C) CODIGO DE CO~!ERCIO DE 1884 CON CARACTER FE

DERAL. 

La época en la que fueron promulgados nuestros 

primeros Códigos de Comercio, estuvo llena de acontecimientos 

políticos; prueba de ello fue la abrogación de nuestro primer 

Sódigo de Comercio de 1854, en virtud de considerar el GobieE 

no de la República Mexicana que éste Código de Comercio, era 

emanado del centralismo, y por lo tanto inadecuado para el 

Sistema Federal de nuestro país. De tal manera que hubo nue -
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vos intentos de promulgar otro nuevo Código de Comercio con -

un carácter normativo y uniforme para toda la República. 

Así, en este orden de ideas, el 15 de abril de 

1884, se concedió autorización al Ejecutivo para promulgar un 

nuevo Código de Comercio, con carácter Federal, en virtud de 

la reforma que hizo, por ley de 14 de diciembre de 1883, a la 

Fracción X del artículo 72 de nuestra Constitución. Con estos 

breves antecedentes aparece nuestro segundo Código de Comer -

cio; siguiendo a Fernando Vázquez Arminio, diremos también 

que, " El Código ae estructuró siguiendo en lo general 

la división común en los códigos de su especie, y está inte -

grado por 1619 artículos distribuidos en un Título Preliminar 

y seis libros denominados como sigue: De las personas del co

mercio; De las operaciones de comercio; Del comercio marítimo 

De la propiedad mercantil; De las quiebras; y De los juicios 

mercantiles. " ( 6 ) 

El Título Preliminar, comprende el concepto de 

( 6 ).-Vázquez Arminio Fernando. Ob. Cit. Pág. 144. 
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comercio y consideraciones de tipo general así como una impoE 

tante declaración en el sentido de que el Código de Comercio 

tiene por base el Civil, cuyos preceptos modifica sólo en la 

parte estrictamente necesaria para fijar la naturaleza de los 

negocios mercantiles. 

El Libro Primero, contiene las disposiciones r! 

lativas a los comerciantes en general, a los actos mercanti -

les, a la capacidad para el ejercicio del comercio, al comer

cio considerado como ocupación habitual y al domicilio de los 

comerciances, y contiene una parte relativa a disposiciones -

generales y partes especiales respecto al anuncio de la cali

dad comercial, al registro de documentos, a la contabilidad, 

a la exhibición de libros de comercio, a los libros como me -

dio de prueba, a la correspondencia mercantil y a la rendi 

ción de cuentas. Asimismo, regula a los corredores, a los co

misionistas, y a sus distintas especies (de compras, ventas, 

transpor~es, cambios y seguros), al transporte por tierra, 

ríos, car::.ales y lagos, reglamentando el contrato respectivo, 

las obligaciones de las partes que en él intervienen, así co-
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mo a las empresas públicas de transportes. Termina el Libro -

con las reglamentaciones relativas a los factores y dependie.!! 

tes y a los rematadores y depositarios de efectos. 

El Libro Segundo, o sea el relativo a las ope

raciones de comercio, reglamenta los contratos y obligaciones 

mercantiles, conteniendo una parte de aplicación general a tQ 

dos ellos y partes especiales relativas a las compañías de co 

mercio (sociedad colectiva, en comandita simple y compuesta, 

anónima, sociedad de capital variable, sociedad de responsabi 

lisdad limitada y asociación en participación); compras y ven

tas; permutas; préstamos; depósitos; fianzas; seguros; contr~ 

tos celebrados en el extranjero; contratos celebrados por te

légrafo; letra de cambio y mandatos de pago (pagaré, cheque, 

carta de crédito); prenda e hipoteca mercantil; banc~s; mone

da; contratos que celebran las empresas ferrocarrileras; y 

prescripoiones en materia mercantil. 

El Libro relativo al comercio marítimo, o sea 

el Tercero, contiene disposiciones relativas a las embarcaci.2. 
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nes; a las personas que intervienen en el comercio marítimo -

(navieros, capitanes, oficiales, tripulación y sobrecargos); 

a los contratos especiales del comercio marítimo (transporte, 

contrato a la gruesa y seguro); a los riesgos y daños delco

mercio marítimo (averías, arribadas forzosas y naufragios); y 

a la hipoteca naval. 

El Libro Cuarto, relativo a la propiedad mer -

cantil, contiene primeramente disposiciones de tipo general y 

títulos especiales donde se reglamentan las marcas de fábrica 

los ~nbres~ las muestras, los términos para reclamar la pro

piedad mercantil, para finalizar con una parte relativa a las 

e~presas de loterías, diversiones públicas, publicaciones por 

la pre!l.Sa y otras semejantes. 

El Libro Quinto, o sea el relativo a las quie

bras, contiene primero disposiciones de carácter general y 

después reglamenta lo relativo a la clasificación de las qui~ 

bras, a los efectos del estado de quiebra, a la graduación de 

las mismas, a la época de la quiebra y a la rehabilitación. 
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El Libro Sexto, relativo a los juicios mercan

tiles, contiene normas aplicables al procedimiento convencio

nal y al juicio de quiebra. (7) 

Por lo antes expuesto, consideramos que el Có

digo de Comercio de 1884, es un tanto más claro y preciso que 

el de 1854 ó Código de Lares, pues su lenguaje jurídico, así 

como sus normas jurídicas son más congruentes y completas, t2 

da vez que regularon instituciones, contratos y actividades -

poco conocidas, como son: las sociedades de responsabilidad -

limitada, cheque, pagaré, etc. 

Asimismo, como podemos darnos cuenta, el Códi

go de Comercio de 1884, es de gran interés, pues sus disposi

ciones jurídicas sirvieron de base a nuestra Legislación Mer

cantil vigente, aún cuando tuvo una corta existencia; pues al 

poco tiempo de que fue promulgado, el Congreso de la Unión 

sprobó su abrogación. 

Por otra parte, es oportuno mencionar que por 

los años de 1870, época en que se promulgaron nuestros prime-

( 7 ).- Vázquez arminio Fernando.- Ob. Cit.- Págs. 144 y 145. 
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ros C6digos de Comercio, es cuando aparece en nuestro país una 

institución denominada "Registro Público", gracias a la oport.!!_ 

na intervención que hizo Don Benito Juárez. 

La anterior observación, la podemos confirmar -

en el Libro Primero de nuestro Código de Comercio de 1884, al 

establecer obligaciones para los comerciantes respecto a su r~ 

gistro de documentos con carácter mercantil en el Registro ~ 

blico de la Propiedad y el Comercio. En este mismo orden de 

ideas, es como podemos darnos cuenta cómo el "Registro Públi -

co" empezó a tener sus primeras luces en nuestro país, sin ol 

vidar que sus orígenes pertenecen a otro lugar y a otra época, 

tema que trataremos en el Capítulo siguiente. 

D) CODIGO DE COr'JERCIO DE 1889. 

Abrogado el Código de Comercio de 188~, y ante 

el estado de cosas por las que pasaba nuestro país, el Congre

so de la Unión autorizó al Ejecutivo Federal para promulgar un 

nuevo Código de Comercio, o sea, el de 1889, pues existen de -

el disposiciones que aún no han sido abrogadas hasta la fecha, 

como son las siguientec· 
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El Libro Primero, o •rí tulo Preliminar, contiene 

disposiciones relativas a los comerciantes; de las obligacio -

nes comunes a todos los que profesan el comercio; Del anuncio 

de la calidad mercantil; Del Registro de Comercio; De la Cont~ 

~ilidad Mercantil; De la correspondencia; De los corredores. -
(8) 

En esta primera parte, de nuestro Código de Co-

mercio, encontramos la parte central de nuestra materia de es-

tudio, es decir, los obligaciones que tienen las personas físi 

cas y morales que ajercen el comercio y que según las leyes CQ. 

munes es hábil -para contratar y obligarse, así como oo su rel~ 

:ión jurídica frente al Registro de Comercio. 

El Libro Segundo, o ses sl relativo al Comercio 

'l'errestre, -::on"::iene preceptos encaminado.s a enumerar una serie 

d-3 3Ctos .~u.!'ÍC.icos considerados como 3ctos de comercio, y de -

~os contratos mercantiles ~~ general; De los Comisionistas y 

aus ooligaciones para ocupar el cargo; De los factores depen -

iia~Les; Del depósito mercantil; Del préstamo mercantil en ge-

~eral: De :a compraventa y permutas mercantiles y de la cesi6n 

da créditos comerciales; Del contrato mercantil de Transporte 

(2).- C6digo de Comercio Vigente. 
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Terrestre. ( 9 ) 

Propiamente el Código de Comercio de 1889, si

gue la idea y los principios heredados del C6digo Napole6nico, 

al delimitar la materia mercantil mediante una enumeración de 

actos conside~ados como de comercio, pues, a pesar de lo for

malista y poco agil, ha logrado mantenerse en vigor dentro -

nuestra jurisprudencia. Sin embargo, en nuestros días se sie!l 

te la necesidad de modernizarlo conforme a la época en que vi, 

vi.mes. 

El Libro Quinto, o sea el relativo a los jui -

cios mercantiles, en su primera parte con~iene disposiciones 

encaminadas a regular el procedimiento especial ~erca~til; -

Personalidad de los litigantes; De las formalidedes ~udicia -

les; De las costas; De las competencias; De los impediwen~os, 

recusaciones y excusas; De los medios. preparatorios del jui

cio; De las providencias precautorias; Reglas ~enerales sobrs 

la prueba; De la confesión; De los instrumentos y docu~entos; 

De la prueba pericial; Del reconocimiento o inspeccióc juci -

cial; De la prueba testimonial; De la fama pública; De las -

presunciones; Del valor de las pruebas; De las tachas; De las 

( 9 ).- Código de Comercio Vigente. 
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sentencias; De la aclaración de las sentencias; De la revoca

ción; De la apelación; De la casación; De la ejecución de se~ 

tencias; De los incidentes; De la acumulación de los autos; -

De las tercerias; De los juicios ordinarios; De los juicios -

ejecutivos.( 10 ) 

Como podemos advertir, son diversas disposici2. 

nes vigentes de nuestro Código de Comercio de 1889, aún, cua~ 

do algunos tratadistas lo han considerado como un Código en -

desuso o muerto, pues de el se han separado entre otras diSP..Q. 

sü!iones las siguientes: 

lQ Ley General de Títulos y Operaciones de Cr~ 

di to. 

2Q Ley Monetaria. 

)Q Ley General de Instituciones de Crédito y -

O=ganizaciones Au..~iliares. 

4Q Ley General de Sociedades Mercantiles. 

5º Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

6Q Ley de Navegación y Comercio Marítimos (li

bro tareero abrogado). 

( 10 ).- Código de Comercio Vigente. 
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72 Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos (li -

bro cuarto, abrogado) etc. 

Por otra parte, cabe mencionar un último comea 

tario más a nuestro Código de Comercio de 1889, y es el que 

se refiere a su inconstitucionalidad, de tal manera, que es 

importante mencionar como antecedente más próximo; la consti 

tución de 1857. 

P.ARRAFO TERCERO 

De las Facultades del Congreso 

Art. 72.- El Congresc tiene facultad; 

X.- Para establecer las bases generales de la 
legislación mercantil. (fracción reforma -
da). 

X.- Para expedir Códigos obligatorios en toda 
la República, de minería y comercio, co~ -
prendiendo en éste último las institucio -
nes bancarias. (11). 

Al promulgarse la Constitución de 1857, se se,a 

taron las bases de la legislación mercantil, sin embargo al 

entrar ésta en vigor el 5 de Febrero del mismo año, en el --

(11) .- Constitución Federal de 185?. 
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Presidente de la República, se sucitaron dudas sobre-·1a posi-

bilidad de aplicarla; lo cual originó que se suspendiera por 

cierto tiempo, en virtud de surgir levantamientos por parte -

de grupos políticos opuestos a la citada Constitución, aún, -

cuando en ella se sustentaban los poderes Legislativo, Ejecu-

tivo y Judicial. Asi, ante el estado de cosas, se promulgó el 

Código de Comercio de 1884, que empezó a regir el 20 de Julio 

del mismo año, el cual fue sustituido por el del 15 de Sep --

tiembre de 1889 al tomar el cargo de Presidente de la Repúbl1 

ca Don Porfirio D!az; este antecedente, lo podemos encontrar-

en las primeras páginas de nuestro C6digo de Canercio vigente, 

cuyas oalabras textuales sa reproducen a continuaci6n: 

tinuación: 

FORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la autorización concedida al -
Ejecutivo de la unión por decreto de 4 de Junio de 1887, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

CODIGO DE COMERCIO* 

Luego entonces con estas breves consideraciones, 

* Publicado en el Diario Oficial los días del ? al 13 de oct.!!_ 
bre de 1889. 
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podemos decir qne el C6digo de Comercio de 1889, contiene to

do el material sustantivo y adjetivo concerniente al- corne~~io, 

pero resulta interesante cuestionar sobre su constitucionali-

dad, puesto que deviene de una ley fundamental y anterior 

(Constituci6n de 1857) a la existente, es decir a la Consti

tuci6n de 1917; pues al estabiecerse las primeras bases de -

legislaci6n mercantil con la Constituci6n de 1857, al través 

de ésta; cada una de las entidades federativas debería legi§_ 

lar sobre la materia, tomando en considsración las bases que 

el Congreso de la Unión fijara a través de leyes; por tal -

motivo dicho C6digo no convalida su vigencia con la Constitu

ción de 1917, puesto que el Código es anterior a ella, es de 

cir, el legislador de aquella época, se extralimitó en sus 

facultades legislativas, en materia mercantil, pues si tomamos 

en consideración el ordenamiento antes citado, habría tantos 

Códigos de Comercio como entidades federativas existentes en el 

país. Por lo que creemos que el legislador de 1917 debió haber 

tomado en cuenta en las reformas a nuestra Constitución Políti

ca vigente, la materia mercantil, a efecto de legalizar el 

C6digo de Comercio y poder actualizaxlo a nuestros días. 
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E) PROYECTOS DE REFORMA A LOS CODIGOS DE COME! 

ero. 

Las reformas que han sufrido nuestros Códigos 

de Comercio desde el año de 1854, época en que fue promulga

do el primer Código Nercantil, como hemos podido darnos cue~ 

ta en razón de lo anterior, han sido en gran numero, pues -

los legisladores de aquella época, le consideraban necesario., 

con motivo de las exigencias que requería el país, sin emba!, 

go, el comercio estaba casi paralizado por inseguridad y por 

la falta de vías de transporte. La vida política era inesta

ble y el presupuesto de istado muy raquítico. Las Leyes con

cedían derechos excesivos a los extranjeros que quisieran i~. 

vertir en el país. 

Ahora bie~, el Código de Comercio de 1889, que 

es el vigente hasta nuestros días, desde la Promulgación de 

le Constitución de 1917, ha sido objeto de minuciosos estu -

dios a efecto de reformarlo; para ello, han intevenido tanto 

l€'gisl:sdores, tratadistas estudiosos del Derecho Mercantil, 

como Secretarios de Estado, con la finalidad de adecuar.lo a 

nuestro derecho positivo vigente, más sin embargo, compar 

tiendo la misma opinión del maestro L. Mantilla Melina, dir~ 

mos q_ue: .•••• "Se han redactado varios anteproyectos, algu -
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nos de los cuales no fueron publicados ni siquiera memeográfi 

cemente" ••• (12). 

Reformar nues~ro Código de Comercio vigente, -

implica un estudio muy profundo, pues como quedó comentado 

con anterioridad~ hay que tomar en primer lugar a nuestra 

Constitución Política o Ley Eminente, lo cual tardaría muchos 

años; no sin olvidar, que parte de las disposiciones de nues

tro ordenamiento mercantil, regulan la actividad de los Come!_ 

ciantes ssí como sus obligaciones frente al ''Registro Público 

de Comercio", para surtir efectos contra terceros. 

E) LA. LEGISUCION M:ERC.ANTIL .EN MEXICO. 

Al través de las breves consideraciones que hs_ 

mos hecho de la evolución historica de nuestros primeros y 

principales Códigos de Comercio, o sea, e~ Código de 1854, 

1884 y 1889, hemos visto como el derecho mercantil llega a 

ser el derecho de los comerciantes; pues si hacemos memoria -

de años atras, recordaremos que du.rante la época colonial y -

debido al desarrollo del comercio entre Hexico y España, au -

mentaron con ello las controversias entre comerciantes, por -

( 12 ).- Mantilla Molina Roberto • Ob. Cit. Pág. 
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lo que se sinti6 la necesidad de la existencia de wia Ley que 

reordenara la legislación mercantil de aquel entonces entre -

dichas personas, así, con estos antecedentes, se fue conocieQ. 

do el carácter comercial de determinados actos considerados -

como mercantiles debido a su ejecución o a las personas que -

los realizaban. 

Ahora, en nuestros días y con el desarrollo 

económico del país, la legislación mercantil juega un papel -

de vital importancia, en virtud de regular la actividad econ~ 

mica de las personas físicas o morales al través de un conjuQ 

to de normas jurídicas y contenidas en diversos ordenamientos 

que anteriormente se encontraban reunidas en el propio Código 

de Comercio, y que ahora han quedado dispersas en pequeños li 

bros o leyes complementarias, lo que ha ocasionado, qu~ exis

tan problemas por cuanto a la búsqueda de alguna disposición 

de carácter mercantil. Sin embargo, este sistema de normas jQ 

rídicas contenidas en varias disposiciones mercantiles y apll:_ 

cables en determinado lugar con carácter obligatorio; consti

tuyen propiamente lo que se conoce como derecho mercantil vi

gente, es decir, son preceptos que emanan de una Ley fundame.J:l 

tal, y han cumplido con todas las formalidades esenciales pa-
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ra su formación, promulgación y aprobación por parte del Con-

greso de la Unión. Así, en este orden de ideas y siguiendo al 

tratadista Raul Cervantes Ahumada, afirma que, •••• las nor -

mas que integran el derecho mercantil positivo vigente son: 

a).- Las Leyes Mercantiles. 

b).- Los Usos Mercantiles. 

e).- El Derecho Común 

d).- La Jurisprudencia 

e).- Los Principios Generales del Derecho¡ etc. 
l.. 13 ) 

?ropiamente, nuestra Legislación Mercantil, re-

gula uns serie de actos considerados ecmo de Comercio, los --

cuales llevan el propósito de lucro y forman en conjunto lo -

que se llama "Comercio", por lo que las personas o sociedades 

mercantiles que se dedican en forma co~stante y habitual a la 

~.::elc'Or~ción de esos actos, reciben el nombre de comerciantes. 

( 13 ).- Cervantes Ahumada Raul Ob. cit. Págs. 25 y 26. 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

II.- D E R E C H O 

A).- CONCEPTO. 

R E G I S T R A L 

denominaciones. 

Esta materia ha sido calificada con distintas 

a') Derecho Hipotecario. 

b') Derecho Inmobiliario. 

e') Derecho Registral. 

Siendo así es conveniente establecer qué nom -

bre es el más adecuado. 

En España se le nombra Derecho Hipotecario 

cuando se hace referencia al Registro Público, ~orque entre -

otras razones, no únicamente los inmuebles son objeto de ins

cripción sino también otros derechos sobre muebles. 

Don Jerónimo de González, uno de los principa

les estudiosos de la materia lo define como: " El conjunto de 
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normas que regulan los derechos reales inscribibles que deteE, 

minan los efectos de las acciones personales contra terceros, 

por las anotaciones y fijan el especial alcance de las prohi-

biciones de disponer. " ( 14 ) 

Por lo que podemos entender: 

En nuestro concepto, toda actividad registral 

se encuentra regulada por normas jurídicas específicas de de-

recho público y privado. Por consiguiente es correcto denomi-

narle Derecho Registral. 

B) DERECHO REGISTRAL CIVIL. 

Los primeros antecedentes históricos de esta -

materia se pueden encontrar a través del procedimiento regis-

tral de la publicidad en el antiguo Derecho Romano. 

I) .- R O M A • 

( 14 ).-Don Jerónimo González y Martínez.-Estudios de Derecho 
Hipotecario. Tomo I, Editorial Madrid, España. 1968.-Pág. 23. 
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El procedimiento del Registro Público de la 

Propiedad tiene su antecedente en el Antiguo Derecho Romano, 

aunque no haya existido propiamente publicidad registral, sin · 

embargo se ha pretendido encontrar su origen dentro del Dere-

cho Clssico en las figuras de gran importancia como son: Ie -

in jure cessio, La Mancipatio y la Traditio. 

a).- La Mancipatio. 

La ManciPatio~ era un procedimiento que única-

:nente podían efectuarlo los ciudadanos romanos y los comerciaE 

tes. Existía solo en relación a los bienes muebles o inmuebles, 

(fo~dos itálicos, esclavos y animales de tiro y de carga). La 

~a~cinatio, era ~a~bién una forma contractual de realizar las 

enajenaciones de bienes, acentuada por una marcada formalidad 

y solemnidad, q~e permitía que las partes quedaran obligadas, 

es decir, se perfeccionaba el acto que se celebraba, para que 

sur~iera los efectos legales que se deseaban. 

La Mancinatio se efectuaba en presencia de ci_g 
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co -cestigos (tes"is classicis) que simbolizaban el Estado Ro

mano, y que conferían a las e~ajenaciones de inmuebles la pu

blicidad necesaria para gara::.tía y seguridad de la colectivi-

dad. 

Se realizaba an~e un agente público (librepens) 

o porta:alanza, el transferen"Ce (mancinatio dans},el que iba 

a adquirir la propiedad, (m~cinatio accipiens). El primero -

golpea:a ·.:.!lo de los platos de la balanza con un pedazo de co-

1:-re, q_·.:.e simbolizatia el precio en una época pre-mone<:aria y -

al :zns=c :;iempo pro:c.unciaba '..::::E. fórmula solemne que eran unas 

-oala:::-ss ::-i-cuales :~ar.cüoatio) ,afir:nando que la cosa se hacía 

.:iu~;a. ~::::orme al derecho de :os 11Quirites", puesto que la 

~om~::-s se perfeccionaba. 

b).- La In Jure C:essio. 

La ::.. ,Jure Cessi:), era un procedimiento por m~ 

dio del c~al se adquiría la propiedad establecida por el Der~ 

cho Clásico, tenía '.m origen procesal. Por otra parte, según 
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el jurista Eugene Petit: 11 El cedente y adquirente compare 

cian in jure, es decir, delante del Pretor de Roma, y del Pr! 

sidente en las Provincias. La cosa debía estar presente¡ sieB 

do un inmueble, era menester transportarse al lugar, pero es 

probable que en la época clásica no fuera exigida esta condi-

ción, contentándose con llevar un fragmento que representase 

al inmueble. El adquirente ponía entonces la mano sobre la co 

sa, afirmando ser el propietario según el Derecho Civil, y el 

magistrado preguntaba de dicha afirmación, con los ritos pro-

cesales de la "legis actio sacramenti in rem", el magistrado 

la sancionaba "addicil" y declaraba propietario al adquiren -

te. 11 e 15 ) 

La Mancipatio, antiguamente, se caracterizaba 

desde cierto punto de vista, de algunas solemnidades y ade~a-

nes, además de un característico matiz dramático, era como 

una obra de teatro, que señalaba a los contratantes y al pú -

blico, que lo estipulado o acordado mediante tal práctica, 

quedaba ya dentro de lo jurídico y dentro de lo obligatorio. 

Las solemnidades de la "Mancipatio", se caracterizaban sobre 

( 15 )Eugene Petit .-Tratado Elemental de Derecho Romano. -·rrad. 
por el Dr. José Fernández de González. Editorial Nacional. 3~e 
nos Aires, Argentina. 1936. Pág. 264. 
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. ~ 
todo en la época arcaica, en que la cosa si era'mueble, se re 

quería la presencia de una parte de él, por ejemplo: un ladri 

llo, una teja, etc., para simbolizar que el inmueble se enaj~ 

naba. El adquirente una vez convenida la operación, también -

realizaba la aprehensión de tal ladrillo, teja o parte repre-

sentativa del inmueble con su mano, como símbolo de que había 

·adquirido el inmueble,de ahí el nombre de "Mancipatio". 

La In Jure Cessio, no es más que la imagen de 

un proceso que tenía el carácter de ser reivindicatorio bajo 

las acciones de la ley; era una especie de proceso ficticio, 

en que las partes estaban de acuerdo y donde todo se ~ermina-

ba in jure cessio, por la adhesión del demandado, es decir, -

del cedente, a la pretensión del demandante. 

Así pues, las enajenaciones procedimentales en 

el derecho romano, fueron mediante los ritos de la "Mancipa -

tío y de la In Jure Cessio 11 • 

Estas figuras con el transcurso del tiempo, 02 
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mo sabe~os fueron desapareciendo, y a la vez, otras formas PQ 

siblemente ~enos solemnes que las anteriormente estudiadas, -

fueron taobién apareciendo, a medida que Roma fue haciéndose 

una Ciudad más grande y crecia en todos sus aspectos. ?ues 

era una ciudad que creció enorme~ente en el aspecto comercial 

con otros países. 

e) La Traditio. 

Otra forma importante de adquirir la propiedad 

fue la traditio, al respecto el tratadista Guillermo F. Mar@¡! 

dent, nos dice: " ••••• asta forma de adquisición consta de va

rios elementos: 

a) Debe haber una entrega. Sin embargo, esta -

no bastá, pues "numquam nuda traditio transfert dominium, sed 

ita si ve~iitio aut alia iusta causa oraecesserit", (la mera 

entrega física nunca trasmite la propiedad, si no la precede 

una venta u otra justa causa para tal trasmisión), de manera 

que a este elemento, e::n;erior y objetivo, debemos añadir otro 

interior y subjetivo. 
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b) La intención de las partes de celebrar 1.mo 

de los múltiples negocios licitos que normalmente ~ienen por 

consecuencia una trasmisión de propiedad. Esta intención debe 

existir en forma concordante entre ambas partes: si uno pens~ 

ba que el negocio era una donación que trasmite la propiedad 

-y el otro que era •.m préstamo de uso o comodato que no tras-

mite la propiedad-, el resultado no es una traditio. 

En relación con la traditio, .surge -.;.!'la cues 

tión que, desde hace dos milenios, ha inquie~ado a los juris-

tas: si existe la causa en el momento de la ~~~re;~, pero po~ 

-:eriormente llega a faltar, o en caso de resultar que n'.loo •.u: 

error u otro vicio en relación con la causa, entonces, ~ ~ras 

mite, o no trasmite, la traditio la propiedad ? 

La teoría que contesta afir:nativa~ente, atritu 

ye a la traditio un carácter "abstracto"; la teoría opuesta, 

un carácter "casual". ( 16 ) 

( 16 ).-Guillermo Floris Margadant S.-El Derecho ?rivado P.om~ 
no.-Quinta Edición.-Editorial Esfinge, S. A.-México, D.F.- -
1965.-Pág. 264. 
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La "trae&tio" desde cierto punto de vista era 

un. proceso mucho más sencillo de enajenación, ya que sólo ba~ 

taba la entrega del inmueble, y el acuerdo de las intenciones 

de las partes en la advertencia de que tal in.mueble había si

do enajenado; es decir, una en~rega física acompañada de una 

concordancia anímica. Consistía en darle posesión, o en la eg 

trega de la cosa vendida con la intención, el enajenante de -

transmitir la propiedad y el comprador de adquirirla. 

Consecuentemente de lo anterior~se desprende -

que la traslación de los inmuebles se realizaban clandes"ina

mente, lo que trajo consigo, fue una situación de inseguridad 

en cuanto a la confianza que inspiraban los inmuebles, en re

lación a los gravámenes que reportaban, puesto que los regi~

tros inmobiliarios no los conocieron los romanos, es decir, 

en la Roma antigua a1.mque no existió publicidad registral, 

fueron creadas las instituciones de gran importancia, como: -

la manci patio y la in ,jure cessio, en las cuales se ha preteg 

dido encontrar el antecedente remoto del Registro Público. 
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II.- ALEMANIA. 

La evolución de la publicidad registral en el 

Derecho Germánico se divide en tres períodos: primitivo, de -

influencia romana y de superación. 

a) Período Primitivo. 

En este período, el procedimiento de la trans

~isión de los bienes inmuebles reviste un carár.ter formalista 

propio de todos aquellos pueblos primitivos, de tal manera que 

:a publicidad actúa más firmemente. 

En aste período de Derecho Alemán, existieron 

dos formas o procesos de publicidad ~ue podemos decir, son 

equivalen~es, a las de Roma, o sea a la mancinatio y a la .1E._ 

.~ure cessio. A la primera corresponde el formulismo ante el 

!'hi.cx y a la segunda, la figura conocida. como 11 Auflassung". -

La solemnidad ante el ·rn.inx, era una formalidad de transmi 

sión de bienes in.muebles, efectuada con determinados ritos y 



35 

simbolismos, ante la asamblea popular, presidida jerárquica -

mente y con gran solemnidad. El adquirente se investía de la 

titularidad del bien adquirido y a consecuencia, del cual, gQ. 

zaba de los enérgicos efectos de legitimación de la "gewere", 

sinónimo de la palabra investidura. 

Esta figura consistía, según el jurista espa -

ñol Francisco Hernández Gil: 11 
••••• en la entrega de la cosa -

enajenada por las partes ante la asamblea popular o ante el -

consejo comunal denominado ~hinx o malluns; formado normalme~ 

te por todos los hombres libres, pesidido por un jefe (thinx-

~), el transferente y el adquirente comparecían ante el 

tribunal popular, los cuales tomando como base el acuerdo an-

~erior exteriorizado por las partes previo requerimiento, re~ 

lizaban la entrega o tradición del inmueble, mediante diver -

sas fórmulas simbólicas. En ocasiones, en vez de dicho tribu-

nal bastaba sólo con la presencia de un considerable número -

de testigos ••••• " ( 17 ) 

( 17 ).-Francisco Hernández Gil.-Introducción al Derecho Hipo 
~ecario.-Editorial: Revista de Derecho Privado.-Madrid, Espa= 
fia.-1970.-Pág. 41. 
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la Auflassun~, era otro procedimiento solemne 

que por s~ índole judicial, nos recuerda la semejanza con la 

in jure cessio ro~ana, y que en base a su desenvolvimiento -

posterior, institucionaliza la forma procedimental germánica 

~oderna de transmisión inmobiliaria registrada. La entrega o 

tradición, tiene lugar ante una autoridad judicial, a base -

de una auténtica controversia procesal, generalmente ricticia, 

que más tarde se transforma en u::i. acto de jurisdicción volun 

taria. 

b) Período de Influencia Ro~ana. 

A la llegada del Derecho Romano, se debilitó -

y puso en una situación muy crítica al sis~ena procedimental 

de la publicidad ger~ánica, ya qus aportaba como forma de mo 

ielo de trans~isión in::iobiliaria a la irad.itic, o sea, la fór 

~ula de la simple en~re5a, desprovista tanto de toda formali

dad ex~erna de intervención de testigos y de autoridad públi

ca como tácitamente incluída en la compra-venta, (u otro con

~rato), o cualquier contrato traslativo.' Sin embargo, la in -
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fluencia romana rué distinta en todas las regiones germánica 

en las alturas del poder central fué co~pleta, pero en va.rías 

legislaciones pa.rticula.I"es o territoriales fué nula o débil.

Otras fueron completamente indiferentes a dicha influencia -

conserva!ldo la forma antigua o tradicional, mient~as que otras 

aceptaron al sistema ro~ano en forma regular:riente pura. 

e) Período de Super~. 

"!:l el siglo XII, el ?eríodo de superación en -

Prusia, se inició co~ un movioiento de restauración del anti

guo Derec~o Ge.r~ánico en lo que respecta a las transr::isiones 

inn:.ociliarias, y se encaminó nat~ral.mente, a restaurar e in-

sis-:ir en el siste:na de :;; 1.iblicida:i mediante la intervención -

.ie :.a autorida(i,y c~nsec•.iente:nente le. inscripción en registros 

especiales, dotados a éstos de efectos protectores ra~y enérgi

cos. I.a legislación Prusiana fué en~onces producto de este ré

~aciniento de los principios germánicos, que preparaxon el sur 

gi::il.ento in.:n.obiliario registral vigente en el Dérecho Ale~án 

in.sta:xrado por la Ley Civil del Imperio de 18 agosto de 1890 y 
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posteriormente completado por la Ley del Registro Inmobilia -

rio de 24 de marzo de 1897. 11 
( '1 ? ) 

La publicidad registral desde sus orígenes tu-

70 que pasar por una serie de situaciones muy difíciles, pues 

era necesario saber el estado que guardaban los inmuebles y -

su relación para con sus titulares de dichos bienes. Fue por 

ello que a medida que pasaba el tiempo, los países vecinos a 

~oma tomaron conciencia de lo importante que era la publici -

iad registral y la seguridad de los inmuebles que poseían. 

Así :e~emos como ejempio a los países €ermánicos que tomaron 

::?.'-'7 e.:i c1.i.en-r,a es-r:a situación, pues como sabemos, todo ello 

:·-~e u:ed.iam;e e':apas de superación. que los países vecinos de 

"3..o:!la !ücieron. toma!.ldo como principios las bases de ésta. 

_.\.hora bie~, después se alcanzó la Institucion! 

:idad juridica en el Código Civil Alemán Vigente de 1896, que 

se~ú.:.~ el ~aes~ro Luis Carral y de Teresa, se puede decir: 

( "'7 ) • -Art:1ur Nussbaum. -Tratado de Derecho Hipotecario. -Ale
:nán. :·rad. por .;osé Ma. López Torres. Editorial Reus. Madrid, 
E.:rpaña. -1944. -pág. 126. 
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"Que es el bastión de la publicidad registra!, centro desde 

el cual irradia luz a todas partes, pues :por ejemplo, noso 

tros no podríamos tener el procedimiento adoptado en nuestras 

leyes, si no fuera por la vigorosa influencia del Derecho Re-

gistral Alemán, que nos ha llegado a través de España. " 

e 19 ) 

Expuesta la opinión anterior, nosotros eompar-

tiremos el mismo punto de vista, en cuanto a que nuestro sis-

tema jurídico registral se debe en gran parte a la influencia 

dominadora que tuvo España en México, pues como sabemos, in -

fluy6 tanto en el aspecto político_. como en el jurídico, reli-

gioso, etc. 

III. -ESPANA. 

Dentro del Derecho Español,una forma de publi-

cidad registral se ha pretendido justificar en la "Robración" 

a través de la cual públicamente y observando algunas formali 

(19).-Luis Carral y de Teresa.-Derecho Notarial y Derecho Re
gistral.-Tercera Edición.-Editorial Porrúa, S. A.-México, D.F. 
19?8.-pág. 224. 
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dades y solemnidades, se transmitían los inmuebles utilizando 

un documento (carta o escritura). 

n La robraeión tue establecida por los distin-

tos fueros que-rigieron la vida jurídica española. La domina-

ci6n se reflejó también en lo jurídico y fueron la traditio y 

la in jure cessio, las instituciones ad.optadas hasta la crea-

oión de los oficios de hipotecas ••• n ( 20) 

Estos eran públicos, aunque restringidos a las 

transacciones sobre inmuebles, especialmente gravámenes e hi-

potecas, todo lo cual arrojaba como consecuencia un indice 

considerable de publicidad. 

Los historiadores del Derecho indican que, en 

loa oficios de hipotecas, para el registro se utilizaba la 

primera copia del documento formulado por el escribano, m.isma 

que se anotaba al pio del testimonio con la referencia corre~ 

( 20 ).-Guillermo Oolin Sé.nchez.-Proeedimiento Registra! de -
la Propiedad.-Segunda Edición.-Editorial Porrúa~ S.A.-Mé:xieo, 
D.F.-19?9.•pág. 20. 
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pondiente al registro. Se a!irma que la ley hipotecaria de 

1861, es en realidad la que i.natituy6 la publicidad registral 

con el fin de evitarla clandestinamente7o el ocultamiento en 

materia de tráfico inmobiliario y los consiguientes perjui -

cios a terceros adquirentes de buena te. ( 21 ) 

Los oficios de hipotecas fueron aceptados, pues 

se evitaron perjuicios a compradores en bienes hipotecados. 

IV.- MEXICO. 

Para el estudio de la publicidad registral. en 

México y su evolución !llisma, es necesario remontarnos breve -

mente a la época colonial, para así saber de qué manera infl!:! 

yó en nuestro sistema jurídico, pues de nuestras legislacio -

nes pr1meras sobre el Registro Público, poco podemos hablar, 

en razón de las vagas noticias que de ellas tenemos, ya que -

como sabemos, la Nueva España tuvo durante muchos años la Le

gislación de su metrópoli, la cual conservó inclusive durante 

( 21 ).-Colín Sánchez Guillermo. ob. cit. pág. 21. 
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los primeros años de su vida independiente, además de los Có-

digos comunes a España (Fuero Viejo de Castilla, Fuero Juzgo 

y Fuero Real, Leyes de Estilo, Siete Partidas y Ordenanzas de 

Alcalá) y a sus Colonias se diex~n dos Ordenamientos Legales 

aplicables específicamente a estas últimas y una de ellas PS! 

ticularmente, se destin6 a la Nueva España. Asimismo 1 como se 

sabe, se dictaminaron disposiciones a sus Colonias, de las 

cuales Antonio de Ibarrola nos dice: " ••••• de entre la recopi 

laci6n de las Leyes Indias, se encuentran el Título XII del -

Libro Cuarto, denominado "De las ventas, composición y repart,i 

:niento de tierras, solares y aguas". Este Título, se compone 

de veintitres J.eyes, de las que constituyen el fundamento de 

la propiedad inmobiliaria en la época de la Nueva España " 

( 22 ) 

Como podemos observar, que para asegurar su 

conquista y con ello poder disfrutar en forma exclusiva de las 

tiarras descubiertas, fué preciso que la Corona Española, in-

tradujera en los pueblos colonizados, reformas sustanciales, 

( 22 ).-Antonio de Ibarrola.-Cosas y Sucesiones.-Editorial P~ 
rrúa, S. A.~~éxico, D. F.-1975.-pág. 662. 



desconociendo toda orden social. política, económica y jurid,! 

ca de los naturales, implantando sus propios pr:incipios 7 le

yes de la épo~a en que se llevó a cabo su conquista para. la -

Nueva España. 

Si bien sabemos que España f'ue conquistada por 

otros países y tuvo muchas luchas con paíae-s vecinos, lo máa 

lógic.J es pensar, que ésta fue influenciada por el comercio.

marítimo, por costul:llbres y leyes ajenas a su conocimiento P"I'2. 

pio de la época. Es tBlllbién obvio subrayar cómo esas formas -

de orden legal, político, religioso, cultural, etc., nos han 

llegado hasta nuestros días originadas po~ la conquista misma. 

"Doña Isabel de Alcalá, por medio de la Ley 

Primera de 7 de julio de 1503 en su Capítulo Primero, ordena

ba que cada uno de los escribanos radicados en la Nueva Espa

ña, debían de tener un libro grande para el protocolo, que e_! 

tuviese encuadernado con pliegos de papel entero y hacer en -

él las inscripciones en la forma más clara posible. Estos li

bros deberían ser guardados para su protección por los mismos 
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• e 23 ) 

De lo anterior, se desprende de cómo la forma 

de llevar las inscripciones para los actos de naturaleza ci -

vil, es siguiendo el sistema de libros, que los mismos escri-

banas guardaban en sus propios domicilios. Así.durante algún 
; 

tiempo y no obstante que por la guerra de Independencia y su 

consumación en el año de 1821, siguieron implantándose en Mé-

xico los antiguos sistemas coloniales referentes al procedí -

miento registral de hipotecas, pues los legisladores tenían -

mayor problema en la Hacienda Pública y estabilidad guberna -

mental, que con relación al problema de la propiedad privada 

que existía por ese entonces. 

Años más tarde, por decreto del gobierno (Ant~ 

nio López de Santa Anna) de 20 de octubre de 1853, " ••••• se -

~andó rematar el oficio de hipotecas de esta capital y en el 

mismo decreto se estableció el Arancel que contenía el Regís-

tro de Censos. "Por registrar las escrituras de hipotecas •• " 

( 23 ).-Juan N. Rodríguez y S. de Miguel.-Pandectas Hispanoa
mericanas, o sea, el Código General Comprensivo de las Leyes 
Generales útiles y vivas de las siete partidas, recopilación 
Novísiraa de las Indias, autos y providencias conocidas por el 
D. Montemayor de la Leña y Cédulas _posteriores hasta el año -
de 1820.-Sin Editorial.-México, D. F.-1953.-Pág. 526. 
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Cancelaciones testimonios de gravámenes. Reconocimiento de 

los títulos de las expresadas fincas para reducir a partida, 

el registro, origen, situación, planos, y linderos; se cobra-

rán a razón de seis granos por foja, etc.n. ( 24 ) 

Consideramos, que no sólo se practicaba en el 

oficio de hipotecas el Registro de los gravámenes, sino que -

se llevaba una especie de sistematización procedimental para 

el control de las escrituras, así como de otros gravámenes de 

la hipoteca. Pues como saoeruos, posteriormente la hipoteca 

fue tomando una mayor formalidad en cuanto a su registro, ép~ 

ca por la que se promulgó nuestro primer Código de Joruercio -

de 1854, el c~al fue considerado como un Código de emergencia 

pues por ese entonces había cierta desconfianza por par~e de 

las personas, en cuanto al registro de sus documentos, según 

su naturaleza. 

Ante la necesidad por tener una mayor seguri -

dad juridica sobre la propiedad de sus bienes, los partícula-

( 24 ).-Manuel Dublán y José María Lozano. Legisla~ión Mexica 
na. Tomo VI. número 4070. Edición Oficial. ttéxico, D. F.-193~. 
Pág. ?1?. 
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res vieron cwnplidos sus deseos con la oportuna 1D.tervenci6n. 

del Presidente de la República, Licenciado Benito Ju6.rez. 

~uien a su vez con " ••• el C6digo Civil del Distrito Federal y 

Territorio de Baja California de 18'70. primero en su género -

dentro de la Legislación Me.xi.cana, viene a proporcionar las -

bases legales para el establecimiento de "Un o.ticio denomina

do Registro P6.blico", "en toda poblaci6n donde ~a tribunal 

de primera instancia", y al año siguiente, l1D. año mtes del -

deceso del gran Patricio oaxaqueño, ésta, hoy Centenaria In.e

tituci6n, se abrió a ese público a cuyo servicio tué destina

da, en un inmueble si to en la antigua calle de Medinas de la 

Ciudad Capital". (25) 

Propiamente el primer Registro establecido en -

México, fué creado por motivo del cobro del derecho de hipot! 

cas, y sirve como in:nediato antecedente a la creación del pr2 

cedimiento Registral de la Propiedad, pues con la instalación 

de estas oficinas, se sentaron las bases para resolver los -

problemas de duplicidad de títulos y carencia de los mismos. 

(25).- Colín Sánchez Guillermo.-Ob.cit.-Pág. 26. 
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Asimismo, cabe mencionar que por cuestiones ad 

ministrativas o de carácter político, el Legislador de aque _ 

llos días, dispuso que en e 1 Registro p1.J.blico de la Propiedad 

se llevase el Registro Mercantil; disposición que hasta la f~ 

cha sigue vigente. 

C). DERECHO REGISTRAL NERC.4NTIL. 

Avance Hist6rico; R8voluci6n o proceso históri 

co; subversión precipitada de un orden establecido; los extre 

mos son discutibles. Pero lo que no da lugar a dudas es que,

el comercio, como fen6m.eno resultante entre los hcr.bres, e.s -

casi tan antiguo cono pueden serlo, la industria prinitiva y 

la división social del trabajo. De tal r.ianera, que. al paso del 

tiempo, los nusnos comerciantes sintieron la necesidad de sa

ber cuáles son los actos de comercien que se encontrab.an reg~ 

lados por el Derecho y cu~les no, para protecci6n de sus inte 

reses. En relación con el registro de Co::ie.rcio y sus ar.te.ce-

dentes hist6ricos y remotos., diremos que son puntos de vista

muy filscutibles. 

De esta manera, si recordarnos que dentro del 

"Ius Civile" Ranano se contenían ya preceptos enc~~inados a -

regular actos típicamente mercantiles; sin er.ibargo, quedaban-
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denÍro de la esfera del Derecho Común; a manera de ejemplo, -

las "Leyes Rodias" sobre el comercio marítimo. 

En razón de lo anterior-, lo icpo::::ante para 

nuestra materia de estudio, es dar una visión general respec

to del Derecho Registral Mercantil en México, sus principios, 

el procedimiento, su utilidad práctica, así como su importan

cia, de tal manera que empezaremos por lo siguiente: 

I.- PRINCIPIOS REGISTRALES. 

El Derecho Registral, al organizar el Registro 

Público, fija caracteres que reciben el nombre de ºPrincinios 

Registrales". 

a).- Principio de Inscripción. 

b).- 11 de Especialidad. 

c) " de Consentimiento. 

d) " de Tracto Sucesivo. 

e) " de Prioridad. 

f) " de Publicidad. ( 26 ) 

( 26 ).- Colín Sánchez Guillermo •. ob. cit. Pág. 82. 
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Para nosotros los principios registrales más -

importantes son: 

Principio de Inscripción.- Es el acto jurídico 

sujeto a inscripción, en la Sección de Libros (Estado de Méx,! 

co y otras Entidades Federativas), o en Folio Mercantil (Méx.!_ 

co, D. F.) 

Por consiguiente, la inscripción del acto se -

realiza.."'S. según la naturaleza del mismo, es decir sea con ca

rácter civil o mercantil. 

Principio de Tracto Sucesivo.- Este principio, 

tiene la característica de pro~eger cualquier cambio jurídico 

del o de los derechos inscritos en el Registro Público, los -

cuales no puede.1 ".1.drse sin la voluntad del Titular. 

Principio de Prioridad.- Este principio, tiene 

lugar en la sentencia Clásica: "El primero en ti~po es pri

mero en derecho". Esto es, en el orden registral, significa-
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una mani.festaci6n de. legalidad, característica del prodedi-

mi.ento registra!. ~n otras palabras, la enten¿~~os como la -

consecuencia del a=~o de presentací6n ante la oficialía de -

Partes del Regi.st.r= ?\iblico. 

?::i~·~inio de Consen-cimier.to .- Consiste este 

principio en q_:¡e ;·~a que el registro se realice, debe o asar

se la i!lscripció:s e:: el co!lsentimiento de la parte perjudica

da en su derecho. 

?:-~:inio de ?ublicidad. - La p::":·:!.icids.d. :i':!ne 

como fi::ialidad e • .:.:.:.:- que los actos juridicos '.)-::>jei:;o ·:i.e -"'-

inscripción, ?¿:-:::c:o.::e:car. occiltos, es decir, q_:_¡e :;:>'..4ede:: ser ce 

nocidos por -:oC.;,::. :·or es-:;o mismo, media:::e ::..a :;::-111:lic:.d.ad ~e=: 

cantil, se co::cede :er-cidu::iore de cier:~s datos ie impor:a~ -

cia básica pars e: :ráfico comercial . 

.:;::.. :onclusiÓn¡ podemos afirmar que el pri:-"ci -

pie ft:!!.damental se e~cuentra en la legalidad, es decir la ca

lificación regist~.:.: se centra plenamente en el orden ie~al, 

pues de no ser as~, los fi~es del registro serían inconsis~er::. 
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tee, y como consecuencia traerían consigo la inseguridad juri 

dica en el Registro Público. 

II.- PERIODOS EN QUE SE DIVIDE EL PROCEDIMIEN-

TO REGISTRAL. 

a) Presentación del Documento. 

b) Anotación en el Folio de Entradas y Salidas 

e) Distribución de los Documentos. 

d) Calificación Registral 

e) Calificación Fiscal 

t) Entrega del Documento al Interesado. ( 27 ) 

Presentación del Documento.- Consiste en la en-

trega del título o solicitud que hace la persona física, a~te 

la Oficialía de Partes, es decir, es la primera etapa del pr~ 

cedimiento registral. 

~ación en el Folio de Entradas v Salidas.-

Es costumbre, la anotación tanto de entradas como de salidas 

( 27 ).- Colín Sánchez Guillermo. ob. cit. Pág. 146. 



52 

de los documentos en el Registro Público, así como anotación 

del sello marcador del reloj que contiene: :ú)s datos de iden

tificación de la Oficina, la fecha y hora de presentación del 

documento respectivo. Todas estas cuestiones son muy importaB 

tes, pues en caso de pérdida de algún documento, sirve de de

fensa para el particular o titular de un derecho. 

Distribución de los DocUl!lentos.- Consiste en -

la entrega de las solicitudes o títulos, a personas especiali 

zadas en la materia (abogados o registradores) en sus respec

tivos lugares de la oficina quienes se hará~ cargo de la 8ali 

~icación Registral. 

Calificación R9~istral.- Consis~e e~ la de~e~-

minación que hacen las personas encar~adas de revisar lo r~ 

quisitos de las solicitudes, títulos, contratos, etc., yara -

los efectos de inscripción o rechazo del doC'..l:llento presen~ado 

con.forme a derecho. (?.To sin olvidar el recurso re gis-eral, Ar·-

tículo 51, del Reglamento del Registro Público de Comercio: -

11 ••• el titular del Registro oonocerá de las inconfor~idades -

que se susciten en la codificación de doci..:.oentos _ •• '1 ). 

Calificación Fiscal.- Es el pago de derechos -
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que se hace por la inscripción, anotación, certificación, etc. 

de documentos que requieren de la pi~tecci6n registral, contra 

posibles terceros. 

Ejecución del Acto Solicitado.- Es la acción de 

llevar a cabo, la inscripción, certificación, constancia, etc. 

del o de los documentos que han cumplido con todos los requi

sitos exigidos por la Ley. 

Devolución del Documento al Interesado.- Es la 

entrega que se hace al interesado, del documento que ha inteE. 

venido en todas las etapas del procedimiento registral, y que 

según sea el caso, se encuentra sujeto a inscripción, o rech_! 

zo por part del registrador, es en este caso, cuando no se han 

cumplido con los principios registrales. 

III.- UTILIDAD PRACTICA. 

El conocimiento tanto del Derecho Registral Ci 

vil como Mercantil, es muy indispensable en nuestros días, en 
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virtud de que mediante estas disciplinas jurídicas, llegamos 

al conocimiento oporturno de las operaciones que realizan las 

personas tanto físicas como morales en la vida diaria, o en -

los negocios que realizan. 

Consecuentemente, como sabemos, tanto el Dere

cho Registra! Civil como Mercantil, integran un Sistema Jurí

dico con normas y principios propios de Derecho Público y Pri 

vado, que coexisten y funcionan armoniosamente constituyendo 

una disciplina independiente, como lo es el Derecho Inmóbili! 

rio que estructura una de las principales ramas para garanti

zar ciertas obligaciones emanadas de contratos tanto civiles 

como mercantiles, ya que en nuestra materia de estudio y si -

guiendo la opinión del tratadista Colín Sánchez, diremos que: 

" ••••• son registrables todos aquellos documentos que canten -

gan actos o contratos mercantiles autorizados y con arreglo a 

la Ley, prescindiendo de ese requisito para ~.i.rtir efec~os 

contra terceros " ( 28 ) 

En otras palabras, diremos que el Registro Pú-

( 28 ).- Colín Sánchez Guillermo. ·ob. cit. Pág. 



SS 

blico de Comercio, sirve entre otras cosas, como un medio pa

ra proteger y dar a conocer a los titulares de un derecho in~ 

crito, la situación jurídica que guardan frente a terceros. 

Por otra parte, consideramos de gran utilidad 

el Registro Público de Comercio, en virtud de que puede tener 

entre otras funciones las siguientes: 

a). Puede servir para distinguir a los comer -

ciantes de los que no lo son. 

b). Para completar con efectos de l'Ublicidad. 

, la transmisión del nombre comercial, e!l 

coordinación con o~ros registros. 

c). También para que las inscripciones e~ él, 

perjudiquen al o a los ~erceros, pues como 

sabemos, la no inscripción puede favorecer 

a éstos últimos. 

Ahora bien, debemos dejar claro que no exis~e 

analogía alguna por lo que se refiere a las inscripciones ec 



56 

el Registro Público de la Propiedad y el de Comercio, en vír-

tud de que en el primero, se inscriben cosas y derechos rea -

les, en tanto que en el segundo se inscriben personas (comer-

ciantes) y hechos que a él afectan. 

rv. - TRASCENDENCIA DEL DERECHO REGISTRAL. 

A mayor abundamiento sobre el Derecho Registrai , 

nos permitimos anexar al presente trabajo, algunas publicacio-

nes relacionadas con nuestra materia de estudio, las cuales -

se hicieron del conocimiento general, a través de los rotati-

vos de mayor circulación en esta capital, de fecha 1o. de Di-

ciembre de "'980; como es el caso de "Novedades", el cual pu -

blicó el 11 IV Congreso de Derecho Registral Internacional " -

( 29 ) 

El Congreso de referencia, tuvo como finalidad 

unificar los criterios de Legislación Registral en México, en 

comparación con otros Países. 

( 29 ).- Síntesis de Prensa.- Cuadro Anexo. 
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.III.- E L R E G t '$ T R o p TI B L I e o D E e o M E R e I o 

A).- CONCE?l'O 

B).- LIBROS PAR! LA. INSCRIPCION DE Acros DE COMERCIO 

C).- EL REGISTRO DE LAS PERSONAS FISICAS Y MORALF.S 

D).- CREDITOS DE HABILITACION O AVIO 

E).- CREDITOS REFA.CCIONARIOS 

F).- LA INTERVmCION DEL RmISTBO 

G).- LA HIPOTECA ASOCIADA A. CONTRAT-OS HERCAHTIIiIB 

R).- EFECTOS JURIDICOS DE FIDEICOMISO m :EL REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 



CAPITULO TERCERO 

III.- EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

A). - CONCEPID. 

Según el Reglamento del Registro Público de Cg_ 

mercio nos proporciona la siguiente definición: 

A.rt. 10.: "El Registro Público de Comercio, es la Insti
tución mediante la cual es Estado proporciona 
el servicio de dar publicidad a los hechos y -
actos jurídicos que realizados por las empre -
sas mercantiles o en relación con ellas, preci 
san de ese requisito ~ara surtir efectos con -
tra terceros 11 • ( 30 ) 

El tratadista Felipe de J. Tena nos dice: " El 

Registro Público de Comercio es una Oficina en donde, bajo la 

dirección de un funcionario del Estado se hace la inscripción 

personal de los comerciantes y toma de razón aquellos actos -

que, a juicio del legislador, afecten de modo imperante, la -

( 30 ).- Texto del Reglamento del Registro Público de Comer -
cio. 



60 

condición ju.ridica y eco~6ndca de loa primeros. " ( 31 ) 

Rafael de Pina Vera, emite la opinión siguien-

te: " La Institución del Registro Público de Comercio tiende 

a hacer del conocimiento público de los terceros, la situa-

ción y relaciones de los comerciantes y el contenido de dete~ 

minados documentos, todo ello en y como protección de la bue-

na fe en el tráfico mercantil. " ( 32 ) 

Por lo que podemos entender, que el Registro -

Público de Comercio, es una Institución del Estado, encargado 

de dar publicidad a los actos o contratos de naturaleza mer-

cantil que celebran las personas físicas o morales entre sí, 

y que la misma señale para darle una mayor seguridad jurídica 

en sus negocios frente a terceros. 

Como rec~rdaremos, dada la importancia que ti~ 

( 31 ).- Felipe de J. Tena.- Derecho Mercantil Mexicano.- To
mo r.- Novena Edición.- Editorial Porrúa, S. A.- México 1945. 
Pág. 187. . 

( 32 ).- Rafael de Pina Vera.- Elementos de Derecho Mercantil 
Onceava Edición.- Editorial Porrúa, S. A.- México 19?9.- Pág. 
155. 
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nen los Registros de la Propiedad y de Comercio, o quizá por 

razones de política u otros motivos, en nuestro País al igual 

que en otros, el Legislador dispuso que las Oficinas del Re -

gistro Público de la Propiedad fuesen las encargadas de llevar 

el Registro Mercantil; disposición que has~a la fecha es de -

general observancia. 

Todas estas cuestiones han dado lugar a que 

personas muy preparadas intelectualmente han llegado a pensar 

que el Registro Público de la Propiedad y el de Comercio sean 

uno mismo, lo que ha traido como consecuencia algunos serios 

problemas, como son los que se refieren a la aplicación de 

las normas jurídicas. Pues si bien sabemos que en -can-t;o •.mo -

tiene normas de carácter local, el o-ero las posee de carácter 

federal (Registro Público de Comercio ). 

Así, a ejemplo de ello citamos el siguiente pr~ 

capto constitucional en que se sustenta el Registro Público -

de Comercio. 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
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X.- "Para legislar en toda la República sobre hi
drocarburos, minería, industria cinematográfi 
oa, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
servicios de banca y crédito, energía eléctr1:_ 
oa y nuclear; para establecer el Banco de Emi, 
sión Unico, en los términos del artículo 28 y 

para expedir las leyes del trabajo reglament!_ 
das en el artículo 123. " ( 33 ) 

Por consiguiente el Registro Público de Comer-

oio tiene un carácter federal. 

B). LIBROS PARA LA INSCRIPCION DE ACIDS DE CO-

MERCIO, 

Concepto.- Libro.-(lat. liber.). Porción de 

pliegos de papel cosidos y encuadernados. ( 34 ) 

La forma clásica de proceder al material del -

Registro, es y ha sido la del sistema de libros, para obtener 

plena seguridad jurídica. En ellos se contiene la sustancia -

( 33 ).- Texto de la Constitución Política. 
( 3~ ).- Atilano Rances.- Diccionario de la Lengua Española.
Segunda Edición.- Editorial Sopena, s. A.- México, D. F. 1963. 
Pág. 456. 
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misma del Registro Público de la Propiedad y del de Comercio, 

por ende, son el medio de información eficiente y veraz para 

realizar válidamente operaciones y actos jurídicos suscepti -

bles de ingresar al mundo registral. 

La escritura~ como medio de comunicación, lle-

ga al clímax a través del libro, y este adquiere el carácter 

de patrimonio universal del ser humano. Así, en este orden de 

ideas, y de conformidad con el Reglamento del Registro Públi-

co de Comercio, manifiesta: 

Art. 16.- "Según lo impongan las necesidades de cada ofi 
cina y el correcto ajuste de las funciones re
gistrales en su doble aspecto inmobiliario y -

mercantil, el registro de los actos de comer -
cío podrá realizarse mediante el sistema de l! 
bros o de Folio Mercantil. 

Cada volumen si se trata de libros, o cada fo
lio, en su caso, serán autorizados por el fun
cionario, que de acuerdo con la Ley y Reglame.!! 
tos respectivos, debe autorizar los libros o -
folios del Registro Público de la Propiedad" 

( 35 ).- Texto del Reglamento Público de Comercio. 
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Por lo que se refiere al Folio Mercantil, este 

consistirá en una hoja que, plegada en tres partes iguales o 

se~ejantes, resulte de proporciones adecuadas a su finalidad y 

fácil manejo manual o mecánico. Cada una de las partes inte -

grantes del Folio será de distinto color que no podrá ser SU§. 

tituido por otro. 

En este orden de ideas, diremos que, mientras 

mayor es el nú:nero de quienes precisan de un determinado géne 

ro de información, cuanto más eopiosa es la afluencia de datos 

que ?ara el caso deben someterse a proceso; más imperativo r! 

sul~a la puesta en acción de un sistema íntegro con arreglo a 

:os ~étodos más depurados de la informá~ica. 

~si, en el Distrito Federal, se han sentado ~ 

las :ases técnico-jurídicas para el establecimiento de un sis 

te!:la :ie tal natu:?:'aleza i.:::i.stituyendo el "Folio Real" como ele

meu~o clave para el funcionamiento del Registro Inmobiliario. 

I.o mejor de este sistema fue haberlo consider! 
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do como optativo, pues es evidente que su adopción, aunque d~ 

seable, requiere tam~ién de manejos electrónicos al igual que 

el Folio Mercantil, p11es no todos los Estados de la Republica 

~exicana se encuentran en aptitud de realizar una erogación -

para ello. 

Ahora bien, si se optase por el Sistema de Li-

bros, que es el sistema más tradicional en las Entidades Fed~ 

rativas de nuestro País, la relación de los documentos que iE 

gresen al Registro de Comercio, así como los asientos que los 

originen se practicarán en términos de los numerales 31, 32 y 

33 del Regla!llento de 1 Registro Público de Comercio que pres -

criben: 

Art. 31: "Corresponderán al Libro Primero en su caso, a 
la parte primera del Folio Mercantil, los asien 
tos relativos a: 

l.- tlatrícula de Comerciantes Individuales; 
II.- Programa a que se refiere el artículo 92 

de la Ley General de Sociedades Mercanti
les; 

III.- Constitución, reformas, fusión, transfo,E. 
mación, disolución y liquidación de so -
ciedades mercantiles; 

IV.- Nombramientos de personas que desempeñen 
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f~nciones representativas dentro de las e~ 
presas; 

V.- Poderes generales para actos de administr~ 
ción y dominio y para otorgar o suscribir 
titulos de crédito; 

VI.- Buques y aeronaves con expresión de las -
caracteristicas que señalan en el artícu
lo 21, fracción XVI, del Código de Comer
cio y las disposiciones aplicables de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación; y 

VII.- Títulos acreditativos de propiedad indu~ 
trial, así como de fincas incluidas en -
el haber de la empresa de que se trate, 
concretándose, en éste Último caso, a 
una toma de razón de los datos corresuon . -
dientes a la inscripción que, previamen
te, deberá registrarse en el Registro de 
la Propiedad. 11 

.A.rt. 32: "Corresponde al Libro Segundo o a la segunda -
parte del Folio Nercantil, los asientos relati 
VOS a: 

I.- Emisión de obligaciones; 
II.- Hipotecas industriales; 
III.- Hipotecas de buques o aeronaves; 
rv.- Créditos de habilitación y avío o refac -

cionados, en los términos del artículo 
326, fracción IV, de la Ley General de Tí 
tulos y Operaciones de Crédito; 

V.- Fianzas y contrafianzas; 
VI.- Contratos de comisión mercantil, y 

VII.- Los demás actos o contratos inscribibles 
que no es~én destinados a otro libro o -
parte del Folio Mercantil." 
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Art. 33: "Corresponderán al Libro 'rercero, o a la terc~ 
ra parte del Folio Mercantil, los asientos re
ferentes a: 

I.- Declaraciones de quiebra o de és~a de sus
pensión de pagos, y 

II.- Embargos, sentencias y providencias judi
ciales." ( 36 ) 

Tomando en cuenta lo establecido en estos num~ 

rales, consideramos que la forma más conveniente hasta. el mo-

mento para llevar al efecto la inscripción de a~tos jurídicos 

previstos por la Ley y que requieren del auxilio del Registro 

Público de la Propiedad y del de Comercio, es siguiendo el 

sistema de libros. Sin embargo, pese a ello, en la actualidad 

los Registros Públicos que existen el el interior de nuestro 

País, se encuentran muy mal organizados administrativamente, 

lo que ha traido como consecuencia, que existan pérdidas de -

documentos como son: contratos de naturaleza. civil y mercan -

til, testimonios de escrituras, extravío de libros, etc. 

Por otra parte y para mayor conocimiento de la 

actividad registral y sus libros, nos permitimos señalar que, 

( 36 ).- Texto del Reglamento del Registro Público de Comercio. 



68 

en la mayoría de los Estados, se da efecto el siguiente orden 

de éstos: 

I.- La Primera Secci6n, se refiere al Registro 

de Bienes Inmuebles; 

II.- La Segunda Sección, corresponde al Regis

tro de Bienes Muebles; y 

III.- La Tercera Sección al Registro de Perso

nas Morales. 

En conclusión de lo anterior, los beneficios -

que el libro ha proporcionado, son múltiples en diversos órd~ 

nes de la vida, ya que·también es el instrumento material en 

donde se hacen constar actos jurídicos, convirtiéndose en és-. 

tos casos en documentos con efectos de gran repercusión en el 

medio jurídico. 

C).- EL REGISTRO DE LAS PERSONAS FISICAS Y MO

RALES. 

CONCEPrO.- En el sentido más amplio del térmi-
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no personas es t. (lat. personae) hombre o mujer. (37 ) 

Desde el punto de vista jurídico se designa c2 

mo persona a todo individuo de la especie humana, en cuanto -

es sujeto de derechos y obligaciones. En este sentido también 

se llama "persona física 11
, para poder distinguirla de la cate 

goría reconocida por la Ley; o sea las personas morales. 

En virtud de que en la práctica registral se -

ha venido incurriendo en una lamentable contusión en lo que -

se refiere al registro de las personas tanto físicas como mo-

rales, es necesario para tales efectos conocer en primer lu -

gar la capacidad de éstas, por lo que cabe mencionar el Artí-

culo 22 del Código Civil, que determina: 

Art. 22: "La capacidad jurídica de las r:>ersonas físicas 
se adquiere por el nacimiento y se pierde por 
la muerte: pero desde el momento en que un in
dividuo es concebido, entra bajo la ~rotección 
de la ley y se le tiene por nacido para los -
efectos declarados en el presente código." 

( 38 ) 

( 3'? ) • - De ·roro y Gisbert Miguel. Diccionario Pequeño Larou
sse Ilustrado. Tercera Edición. Editorial Larousse. París.- -
'19é 7 • - ?ág • 794- • 
( 33 ) .- I:exto del Código Civil Vigente -para el Distrito Fed~ 
ral. · 
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La Capacidad Jurídica o de Goce, la tienen to

dos los seres humanos, aún antes de nacer; desde el momento -

de ser concebido le reconoce la ley capacidad jurídica. Esta 

capacidad hace a los individuos ser sujetos de derechos y 

obligaciones, aunque no puedan ejercer por sí mismos éstos de 

rechos, ni cumplir esas obligaciones, sino que lo hacen por -

medio de sus representantes o tutores. Los menores de edad, -

los que están en pleno uso de sus facultades mentales, los 

sordomudos de nacimiento o que no saben leer ni escribir, los 

ebrios consuetudinarios, y los que hacen uso inmoderado de 

drogas enervantes, se encuentran en el caso de que '::ie?'.le:l. ca

pacidad jurídica o de goce, pero no pueden ejercer ni cumplir 

sus derechos y obligaciones por sí mismos porque carecen de -

capacidad de actuar o de ejercicio. 

La Canacidad de Ejercicio o de Actuar, la ~ie

nen ·los mayores d.e edad, siempre que no estén incapacitados -

legalmente, y son sujetos de derechos y obligaciones, pudie!'.l

do ellos mismos ejercer estos derechos y cumplir sus obliga -

cienes. 
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desconocidas por la ley." ( 39 ) 

En atención a lo dispuesto en este numeral, 

nos permite entender y dejar claro que, las personas morales 

son entidades formadas para la realización de fines colecti -

vos que, aún cuando están integradas por individuos, careQen 

de existencia física, pero pueden ser sujetas de derechos y -

obligaciones por disposiciones de-las leyes tanto de Derecho 

Público como Privado. 

Ahora bien, con estas breves consideraciones -

que hemos hecho tanto de las personas físicas como morales, -

nos damos cuenta que es indispensable conocer en primer lugar. 

la capacidad tanto de ejercicio como de goce de éstas, para -

así poderlas ubicar dentro de nuestro tema principal de estu-

dio (el Registro de las Personas Físicas y Morales), es decir, 

a los comerciantes o sociedades mercantiles y sus obligacio -

nes frente al Registro Público de Comercio, por lo que es de 

interés señalar el siguiente precepto legal: 

( 39 ).- Texto del Código Civil Vigente para el Distrito Fede 
ral. 
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Art. 3o. "Se reputan en derecho comerciantes: 

r. ~as personas que ~eniendo capacidad legal -
para ejercer el c~mercio, hacen de él su 
ocupación ordinaria; 

II. Las sociedades c~nstituidas con arreglo a 
las leyes mercantiles; 

III. Las sociedades extranjeras o las agencias 
y sucursales_ de éstas, que dentro del te
rritorio nacional ejerzan actos de comer
cio." ( 40 ). 

De este ordenamiento se desprende que, todas -

las personas que en la actividad co~er.cial según las leyes c~ 

munes son hábiles para contratar y obligarse, pueden dedicar-

se al ejercicio del comercio, es decir, que tengan capacidad 

de actuar y de ejercer, así como tetas las sociedades mercan-

tiles. 

Las obligaciones conte::idas en nuestra Legisl~ 

ción Mercantil tanto para los comerciantes como para las so -

ciedades mercantiles y buques, en el Derecho Registral Mercag 

til al parecer tienen poca eficacia en nuestro medio, es de -

cir, se deja al arbitrio del particular registrar o no sus do 

( 40 ).- Texto del Código de Comercio Vigente. 
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cumentos de esta naturaleza, pues muchos de los obligacionis-

tas, aún cuando-conocen estas obligaciones no las llevan a la 

práctica, debido a que no existen sanciones para registrar e~ 

tos documentos; únicamente para protegerse contra terceros 

que tengan algún interés en el asunto. Así pues, esta disposi 

ción la podemos confirmar en el siguiente precepto: 

Art. 19: "La inscripción o matrícula en el registro me.E, 
cantil será potestativa para los individuos -
que. se dediquen al comercio, y obligatoria pa
ra todas las sociedades mercantiles y para los 
buques. Los primeros quedarán matriculados de 
oficio al inscribir cualquier documento cuyo -

· registro sea necesario. 11 ( 41 ) 

Al establecerse disposicio~es potestativas pa-

ra los comerciantes por cuanto al registro de documentos a 

que se refiere este, numeral, trae como consecuencia que la ma 

yoría de las personas que se dedican al comercio en forma in-

dividual (matrícula de comerciantes), no esté inscrita y tam-

poco lo están gran número de actos cuya inscripción es oblig.§. 

toria, aún cuando existan o no sanciones para éstos, es tar -

dia y dudosa la aplicación de las mismas. 

( 41 ).- Ter.to del Código de Comercio Vigente. 



75 

Concretándonos a lo que directamente nos inte

resa, es decir, al registro de las personas moral~s, destaca

remos de la anterior enumeración, aquellas qu~ se relacionan 

en forma directa con el Registro de Comercio, o sea a las so

ciedades mercantiles. 

Pues bien, como sabemos, tanto las asociacio -

nes y sociedades civiles, las fundaciones de asistencia priv~ 

da y las sociedades mercantiles, son personas morales, pero -

las últimas se encuentran en situación muy especial por estar 

destinadas a un fin determinado: realizar actos de comercio. 

Esto nos obliga a establecer una clara distinción, en virtud 

de que cuando las personas (sean físicas o morales), puedan -

realizar actos de comercio, o sea, se colocan en una relación 

jurídica que sobrepasa el ámbito del Derecho Común, para ubi

carse en el orden normativo del Derecho Mercantil. 

De este modo, diremos que las personas morales 

lo son por disposición de las leyes, pues frecuentemente se ~ 

con.funden los términos: persona moral y persona jurídica. Por 
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lo que debe de quedar bien entendido que no todas las perso -

nas morales son personas jurídicas, y el ejemplo más conocido 

es el de las asociaciones religiosas. 

Hay autores con demasiada ligereza que sostie-

nen que una persona moral lo es desde su constitución y jurí-

dica a partir de su registro. 

Luis Muñoz expresa: " Las personas morales pa-

ra demostrar su existencia, necesitan estar inscritas en el -

Registro Público ••••• " ( 42 ) 

Semejante criterio es insostenible, porque la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, otorga personalidad j~ 

rídica a dichas personas aún cuando no se haya procedido a su 

registro. 

eroblema que también se presenta en la prácti-

ca registral, es el de considerar "civiles" a las sociedades-

mercantiles, dando por resultado que éstas, los actos y con--

( 42 ).- Luis Muñoz. Derecho Mercantil. Primera Edicion. Edi
torial y Distribuidor Cárdenas, S. A. México, D. F. 1q::r3 Pág. 
34-5. 
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tratos que celebren ciertas personas, se inscriban en la se~ 

ci6n correspondiente al Registro Pdblico de la Propiedad, lo 

cual ha traido como consecuencia que el Registro PtiJ;:>lico de

Comercio estuviera funcionando como una secc~6n del primero. 

Si bien sabemos que son muy independientes el uno del otro -

en sus funciones y en sus no.tmas jurídicas. 

Por lo que consideramos, que para que no haya -

confusión en cuanto a la inscripción de personas morales y a 

sus normas, sería oportuno que cada Registro preste sus serv.!, 

cios en oficinas independientes. 

Asimismo, cabe señalax en el orden registral, 

un comentario más que se refiere al registro de una persona -

moral o sociedad mercantil en el Registro Público de Comercio. 

La observación que planteamos, es de la sigt!iente manera: 

Cuando el acta constitutiva de una socie.dad 

mercantil se ha presentado para su registro y ésta ha cumpli

do con todos sus requisitos previstos por la Ley, queda ente~ 

dido que dicha acta está debidamente registrada; más sin em -
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bargo, en la práctica registral comunmente existen problemas 

precisamente por cuestiones del domicilio de la sociedad que 

se encuentra registrada, ya que las actas constitutivas de 

una sociedad mercantil, contienen dentro de sus cláusulas lo 

siguiente: 

" EL DOMICILIO DE LA. SOCIEDAD SERA EN ESTA CI![ 

DAD ••••• " Así pues, si observamos el registro de una sociedad 

mercantil en el Registro Público de Comercio, notaremos que -

no se menciona el domicilio exacto en donde se encuentra ubi-

cada dicha sociedad. 

Así;a manera de ejemplo, anexamos dos modelos 

de inscripción de una sociedad mercantil; la primera se refi~ 

re al registro de una persona moral en el Distrito Federal, y 

la segunda corresponde al Estado de México. ( 43 ) 

( 43 ) Anexo de modelos para la inscripción de una sociedad -
mercantil. 
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Es por éstas y otras razones,por las que sugeri 

mos que cualquier acta constitutiva que sea anotada en el Re

gistro Público de Comercio, deberá contener los datos más pr~ 

cisos y completos por lo que se refiere al domicilio como son: 

Calle y Número, Colonia, o en su caso Lote, Manzana, etc. y -

no dejar en estos casos, al arbitrio de los socios o de las -

partes, señalar la ubicación de la sociedad o persona moral, 

pues como es sabido, éste dato es muy indispensable conocerlo 

ya sea para una notificación judicial, emplazamiento de emba~ 

go, o el informe mismo que el Registro debe proporcionar a 

las autoridades que lo soliciten o a los terceros que tengan 

algún interés en el asunto. 

En resumen de lo anterior, consideramos que la 

escritura constitutiva, por medio de la cual surja a la vida 

jurídica una persona moral debe ser incribible, así como tam

bién.; los estatutos normativos de su relación social; las re

formas o modificaciones al pacto social constitutivo que en -

alguna forma afecte su concepción inicial; los mandatos otor

gados a las personas físicas que legalmente ostenten la repr~ 

sentaci6n de la persona moral, delimitándose, con toda preci-
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sión, los alcances y efectos conferidos en el mandato, objefo 

de la inscripción. 

D). - CONTRA'IDS DE CREDI'ID DE H.ABILITACION O 

A.VIO. 

En su concepto más amplio~ la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito nos dice: 

Art. 321: "En virtud del contrato de créd:i to de habili t~ 
ción o avío, el acreditado que4a obligado a i~ 
tervenir el importe del crédito precisamente -
en la adquisición de las materias primas y ma
teriales, y en el pago de los jornales, ~ala -
ríos y gastos directos de explotación indispe~ 
sables para los fines de su empresa" ( 44 ) 

Como en todo contra.to que tiene .como finalidad 

el crear o transmitir derechos y obligaciones a consecuencia 

de un acuerdo de voluntades entre las partes; es el caso que 

el acreditado tiene para el acreditante en los contratos de -

avío, es~o es, el invertir el importe del crédito precisamen-

te en la adquisición de materias primas, materiales, pago de 

salarios u otros gastos directamente encaminados a la produc-

( 44 ).- Texto de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
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ción de bienes de su empresa. 

En la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 

se mencionan otra clase de créditos destinados a la producción 

los cuales son conocidos como contratos refaccionarios; tam -

bién destinados a la producción. 

E).- CONTRATOS DE CREDITO REFACCIONARIOS. 

Al igual que los contratos de habilitación o -

avío, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito man.!. 

fiesta: 

Art. 323: "En virtud del contrato de crédito refacciona
rio, el acreditado queda obligado a invertir el 
importe del. crédito precisamente en la adquisi
ción de aperos, instrll!llentos, útiles de labran
za, abonos, ganado o animales de cría, en la 
realización de plantaciones o cultivos cíclicos 
o permanentes¡ en la apertura de tierras para -
el cultivo, en la compra o instalación de maqui 
narias y en la construcción o realización de 
obras materiales necesarias para el fomento de 
la empresa del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédi 
to refaccionario que parte del importe del cri 
dita se destine a cubrir las responsabilidades 
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fiscales que pesen sobre la empresa del acred.!, 
tado o sobre los bienes que éste use con moti
vo de la misma, al tiempo de celebrarse el CO!!_ 

trato ••••• " ( 45 ) 

Mediante esta clase de contratos, el refaccio-

nado obtiene un crédito, el importe del cual ha de invertir -

en la realización de plantaciones permanentes o en la adqui -

sición o construcción de los elementos necesarios para la 

creación, ampliación y mejoramiento de su empresa y no están 

destinados a consumirse en.el proceso de producción. 

De la misma manera, se preve la facultad de 

pactar res~onsabilidades fiscales para cubrir el importe del 

crédito que pese sobre la empresa del acreditado, existentes 

al celebrarse el contrato, o el pago pasivo anteriormente co~ 

traido. 

Ahora bien, tanto los contratos de habilitación 

como los refaccionarios, se presentan bajo la forma de apertJ:! 

ra de crédito, comunmente denominados créditos a la producción 

.. , 
( 45 ).- Texto de la Ley General de Titulas y Operaciones de. 
Crédito. 
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difieren de la generalidad de las operaciones crediticias en 

dos notas características escenciales: 

Primera: Por estar destinados exclusivamente -

al fomento de las actividades productivas, ya se apliquen és

tas a la agricultura, a la ganadería, o a la industria. 

Se~unda: Por tener una garantía propia o cona

tural; es decir, que se constituye automáticamente en el mome,g 

to de contratar. 

Por otra parte, consideramos que la aper~~ra -

en esta clase de contratos, implica ciertos problemas de ca -

rácter jurídico, como son: 

a) La existencia de un riesgo para el acreedor 

pues como se sabe, en estos contratos de crédito (avío y re -

faccionarios) existe la posibilidad de un incumplimiento de -

las obligaciones por parte del deudor. 

b) La espera, en cuanto a que el acreedor debB 

aguardar cierto tiempo para el pago. 



86 

Es por estas y otras razones que juzgamos con-

veniente la intervención del Registro, para que de esta manera 

queden garantizados los créditos, objeto del contrato. 

F).- INTERVENCION DEL REGISTRO. 

La oportuna intervención del Registro Público 

de la Propiedad y el de Comercio, en los contratos de crédito 

es fundamental, en razón de la garantía de que son objeto, p~ 

ro en la práctica registral, la anotación de estos contratos 

(de habilitación y refaccionarios), trae aparejado It'.Íl::.ples 

problemas de índole técnico, dado el principal papel que el -

crédito desempeña en nuestra economía. 

Así, en este orden de ideas.es necesario r.omar 

como primer punto de partida e 1 siguiente. numeral de la Ley -

General de 'l'Ítulos y Operaciones de Crédito, el cual re@iJ.la -

obligaciones registrales para esta clase de contratos de eré-

dito, en el que se ordena: 

Art. 326: "Los contratos de crédito refaccionario o de -
habilitación o' avío: 



Si 

I. Expresarán el objeto de la operación, la du 
ración y la forma en que el beneficiario podrá 
disponer del crédito materia del contrato; 

II.- Fijarán, con toda precisión, los bienes -
que se afecten en garantía, y señalarán los d~ 
más términos y condiciones del contrato. 

III. Se consignarán en contrato privado, que -
se firmará por triplicado, ante dos testigos -
conocidos y se ratificarán ante el encargado -
del Registro ?úblico de que habla la fracción 
IV. 

IV. Serán inscritos en el Registro de Hipoteca 
que corresponJa, según la ubicación de los bi~ 
nes afectos en garantía o en el Registro de Co 
marcio respectivo, cuando en la garantía no se 

incluya la de bienes inmuebles. 

Los Contratos de habilitación o refacción no -
surtirán efectos contra tercero, sino desde la 
fecha y hora de su inscripción en el Registro" 

( 46 ) 

En atención a este precepto, como podemos adveE, 

tir en su fracción III, se ~mpone como requisito de forma, p~ 

ra los contratos de avío y refaccionarios, que se consignarán 

en contrato privado y se ratificarán ante el encargado del Re 

( 46 ).- Texto de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
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gistro Público del lugar; más sin e~bargo como se ha de obse~ 

var, la misma ley deja al arbitrio de las partes el consignar 

dichos contratos en escritura pública, o bien ratificarlos an 

te el juez competente. 

Asimismo, en este precepto legal no se hace r~ 

ferencia a hipotecas; es por ello que. en base a estos puntos 

de vista consideramos necesario, que la Ley General de Títu -

los y Operaciones de Crédito, establezca obligaciones para que:. 

1. Los contratos de crédito de avío y refaccig_ 

narios sean pasados ante la fe de un Notario P.lblico o Corre

dor, y que éstos tengan una mayor seguridad jurídica en la ac 

tividad mercantil. 

2. El establecer garantías hipotecarias que g.§_ 

ranticen el crédito del acreedor. 

Es pues conveniente, que en la práctica regis

tral mercantil esta clase de contratos tengan la protección -

de la ley en beneficio de los contratantes, ya que no sólo e.§_ 

tán de por medio sus intereses, sino también lo pueden. estar 
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los de las instituciones de crédito, cuya economía resultaría 

grandemente beneficiada con una efectiva efusi6n del crédito 

hacia los sectores de la producci6n. 

G) .- LA HIPOTECA ASOCIADA A CONTRATOS !1ERCANT1 

LES. 

CONCEPTO.- f. (del gr. hipotheké, prenda). 

Finca que se ofrece como garantía del pago de 

un empréstito. ( 4? ) 

Según el C6digo Civil Vigente, manifiesta lo 

siguiente: 

.-U't. 2893 "La hipoteca es una garantía real constituida 
sobre bienes que no se entregan al acreedor, y 

~ue da derecho a éste, en caso de incumplimien
to de la obligación garantizada, a ser pagado -
con el valor de los bienes, en el grado de 
-preferencia establecido por la ley". ( 48 ). 

La hipoteca, es una institución jurídica, que -

Diccionario, Pequeño Larousse. Pág. 544 

(4-8).- Texto del Código Civil para el Distrito Federal. 
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nos viene desde el derecho griego, como se puede apreciar de~ 

de sus raíces etimológicas; aún cuando algunos autores opinen 

que tuvo otros orígenes. 

" En el Derecho Griego, la hipoteca significa-

ba la prenda de un bien inmueble para garantizar el cumplí --

miento de una obligación y tenía por consiguiente la desvent~ 

ja de que desposeía al deudor de la finca, motivo por el cual 

los romanos la perfeccionaban al darle el carácter de un der~ 

cho real constituido sobre bienes mueples o inmuebles que no 

se entregaban al acreedor, para garantizar el cumplimiento de 

una obligación y su preferencia en el pago....... 11 
( 49 ) 

Desde la antiguedad, el uso de la hipoteca ha 

tenido un papel muy importante en el ámbito jurídico, pues de 

ella se han hecho diversos usos de carácter civil y mercantil, 

como es el garantizar el cumplimiento de una obligación. 

Asimismo,en nuestro país, tiene una gran tras-

( 49 ).- Rafael Rogina Villegas.- Compendio de Derecho Civil. 
Contratos IV.- Octava Edición. Editorial Porrúa, S. A.- Méxi-
co, D. F.- 1975.- Pág. 355. 
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.c.endencia en el aspecto iilI!lobiliario registral, desde di ver -

sos puntos de vista, encontrándose en la vida mercantil, aso

ciada a diversas clases de contratos de esta naturaleza como 

son: Los contratos de habilitación o avío y los contratos de 

crédito refaccionario, cuando éstos llevan consigo una garan-

. tía sobre un determinado bien. 

Así que, el hecho de que la hipoteca sea un 

contrato accesorio frecuentemente asociado a contratos de na

turaleza mercantil, no deja de traer por consecuencia, cier -

tos problemas (que son generalmente de interpretación), dado 

que no existe una exacta correspondencia entre los diversos -

ordenamientos que la regulan. 

El jurista Joaquín Rodríguez y Rod.ríguez, ex -

presa que: " El estudio de la hipoteca corresponde al Derecho 

Civil, dado que este contrato no ha sido regulado por las le

yes mercantiles. Ello significa que la hipoteca se rige siem-

. pre por las disposiciones del derecho común, en lo relativo a 

su contenido y extensión. La hipoteca es en todo tiempo un 

contrato civil, aunque esté constituida en garantía de una 
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obligación mercantil " ( 50 ) 

Esto es natural, toda vez que el contrato de -

hipoteca es, desde su origen, civil; lo regula el derecho co-

mún, y al imponerse, el requisito de su inscripción en el Re-

gistro para los efectos de otorgarle sustantividad relativa, 

se hace, naturalmente, referencia al Registro Público de la -

Propiedad, y no al de Comercio. 

Como podemos darnos cuenta, existen diversas -

interpretaciones en lo que se refiere a la regulación de la -

hipoteca. 

Como referencia a los contratos de habilita 

ción y refaccionarios que la Legislación Mercantil regula, y 

su correspondiente relación con el Derecho Registral, podemos 

decir, que en tanto la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito no hace referencia a hipotecas, en cambio la Ley -

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res indica: 

( 50 ).-Joaquín Rodríguez y Rodríguez.-Curso de Derecho Mer -
óantil.- Tomo II.- Treceava Edición.-Editorial Porrúa, S. A.
México, D. F.- 19?8.- Pág. 270. 
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Art. 125: 11 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

-
I. Se consignarán según convenga a las partes 
y cualquiera que sea su monto, en escritura p~ 
blica o en contrato privado, que en éste últi
mo caso se firmará por triplicado ante dos te! 
tigos y se ratificará ante notario público, c~ 
rredor público titulado, juez de primera ins -
tancia, en funciones de notario o ante el~en -
cargado del Registro Público correspondiente; 

II. Sin satisfacer más formalidades que las s~ 
ñaladas en la fracción anterior, se podrán es
tablecer garantías reales sobre bienes muebles 
o inmuebles, además de los que constituyen la 
garantía propia de estos créditos, o sobre la 
unidad industrial, agrícola o ganadera con las 
características que se mencionan en el artícu
lo 124" ( 51 ) 

Como se ha de observar, para la celebración de 

contratos refaccionarios y de avío, no se establecen obliga -

ciones para las partes contratantes a efecto de elevarlos a -

escritura pública y por consiguiente en el Registro Público -

de la Propiedad y el Comercio, así como establecer garantías 

reales objeto del contrato. Por tal motivo, es de aceptarse -

que dichos contratos tengan el carácter obligatorio de ins --

cripción en el Registro Público para mayor seguridad jurídica 

( 51 ).- Texto de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares. 
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de las partes, y no dejar a opción de las mismas, señalar la 

garantía propia de esos créditos. De igual manera que los ac

tos mercant'iles sujetos a inscripción, se inscriban en el Re

gistro de Comercio, cuando por su naturaleza así lo determine, 

y se inscriban en el Registro Público de la Propiedad, cuando 

tengan garantía de hipoteca sobre algún bien inmueble. Pues -

como se sabe, existen actos que conforme al Derecho Mexicano, 

son siempre comerciales, y por tanto, quedan incluidos en la 

categoría de actos absolutamente mercantiles, como los casos 

del crédito de habilitación, el crédito refaccionario, los a~ 

tos consignados en títulos de crédito, y el acto constitutivo 

de una sóciedad mercantil. 

H. EFEC'.IDS JURIDICOS DEL FIDEICOMISO EN EL ~ 

GISTRO PU'BLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO. 

En virtud de ser discutible la naturaleza del 

fideicomiso desde el punto de vista doctrinal, en nuestro plan 

de trabajo únicamente hacemos referencia a los efectos jurídi

cos que produce su inscripción en el Registro Público de la -

Propiedad y el Comercio. Ya que para esos propósitos, cabe me~ 

cionar primeramente el concepto más conocido por todos nosotros 
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contenido en nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, precepto que a continuación se reproduce: 

Art. 346: "En virtud del fidei~omiso, el fideicomitente -
destina ciertos bienes a un fin lícito determi
nadot encomendando la realización de ese fin a 
una institución fiduciaria." ( ~a ) 

Art. 347: "El fideicomiso será válido aunque se constituya 
sin señalar fideicomisario, sie~pre que su fin 
sea lícito y determinado • " ( S- 3 ) 

Se entiende que las partes que intervienen en el 

fideicomiso son: 

A) Fideicomitente (que lo crea) 

B) Fiduciario (institución de crédito) 

C) Fideicomisario (quien recibe el provecho o -

beneficio) 

De tal manera~ que pueden cons.Lderarse como los 

elementos personales del fideicomiso aún y cuando existen situ~ 

cienes en el que en una misma persona se pueden conjugar las c~ 

lidades de fideícomitente y fideicomisario. Por ejemplo, se pue 

( 52 ) Texto de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dit.'.). 
(. 5 3 ) Texto de .la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito 
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den constituir fideicomisos sin la intervención de fideicomi-

sarios. 

Por otra parte, cabe mencionar que existen el~ 

mentos materiales en el fideicomiso, los cuales se encuentran 

constituídos según expresa el tratadista Guillermo Colín Sán-

chez " ••••• por los bienes o derechos afectos a fideicomiso; 

los derechos y obligaciones que éste engendra para cada uno -

de los contratantes; por último su finalidad." ( ~4 ). Por -

su parte la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -

nos dice al respecto lo siguiente: 

Art. 351: "Pi.ieden ser objeto del fideicomiso toda clase 
de bienes y derechos, salvo aquellos que, con
forme a la ley, sean estrictamente personales 
de su titular. 

Los bienes que se den en fideico!!liso se consi
derarán afectos al fin a que se destinan y, en 
consecuencia, sólo podrán ejercitarse =especto 
a ellos los derechos y acciones ~ue al mencio
nado fin se refieran, salvo los que expresame~ 
te se reserve el fideicomitente, los que para 
él deriven del fideicomiso mismo o los adquiri 
dos legalmente respecto de tales bienes, con -
anterioridad a la constitución del fideicomiso, 

( :4) Colín Sánchez Guillermo. ob. cit. pág. 259. 
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por el fideicomisario o por terceros." e 55 ) 

Se acepta el supuesto jurídico, de que toda 

clase de bienes y derechos pueden ser objeto de fideicomiso, 

es por ello que los inmuebles deberán inscribirse en el Regi_! 

tro Público de la Propiedad, para surtir efectos frente a te!. 

ceros. 

A.rt. 353: "El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes 
inmuebles deberá inscribirse en la sección de 
la Propiedad del Registro Público del lugar en 
que los bienes estén ubicados. El fideicomiso 
surtirá efectos contra tercero, en el caso de 
este artículo, desde la fecha de inscripción -
en el Registro" ( 56 ). 

En lo que respecta a los bienes muebles, la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito ordena: 

Art. 354: "El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes 
muebles, surtirá efectos contra tercero desde 
la fecha en que se cumplan los requisitos si -
guientes: 

I.- Si se tratare de un crédito no negociable 
o de un derecho personal, desde que el fideicE_ 
miso fuere notificado al deudor; 

( ?5_) Texto de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Cre' .1to. 
( 56 ) Texto de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Cré<lito. 
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II.- Si se tratare de un título nominativo, de~ 

de que éste se endose a la instituci6n fiducia

ria y se haga constar en los registros del emi-

sor, en su caso; 

III.- Si se tratare de cos corpórea o de títu 

los al portador, desde que estén en poder de -

la institución fiduciaria. 11 e 57 ) 

Io que significa, que la Legislación Mercantil 

establece la obligación de inscribir los bienes inmuebles afe~ 

tos a fideicomiso en el Registro Público de la Propiedad, y no 

a los muebles, pues éstos surten efectos frente a terceros sin 

la inscripción respectiva. 

Ahora bien, como quedó expresado con anteriori 

dad, el fideicomiso es una figura jurídica de lo más cambian-

te, pues en ocasiones reviste el carácter de contrato civil y 

por otra parte, interviene en operaciones de naturaleza merca!! 

til, lo que implica que existan confusiones por cuanto a s~ -

naturaleza jurídica. Para efectos registrales, diremos, que -

la mayoría de las veces el fideicomiso toma el carácter de 

contrato traslativo de dominio en la enajenación de bienes in 

( 57 ) Texto de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
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muebles, los cuales eon susceptibles de inscripci6n en el Re

gistro Público de la Propiedad; por lo que, si se toma en ºº!!: 

sid~ración éstos supuestos jurídicoe, cabe advertir que la m_! 

yoría de las operaciones civiles o mercantiles al ser realiz_! 

das al través de esta clase de contratos una vez perfecciona

dos, surten sus efectos legales entre las partes otorgantes o 

declarantes y sus sucesores; pero no podrán perjudicar a los 

terce:::-os hasta en tanto no se inscriban en el Registro corre~ 

pondiente. 

Por cuanto a los efectos jurídicos del fideiC2_ 

miso en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio; é~ 

tos tendrán el carácter de declarativos y no constitutivos, -

es d~cir, que los derechos originados, provienen del acto ju

rídico existente o que se ha celebrado entre las partes, pero 

no de la inscripción, cuya finalidad del Registro es dar pu -

blicidad a ese acto juríd.ico, a fin der surtir efectos contra 

terce!'os. 

En otras·palabras, el Registro, por medio de -

la p~blicidad hace que los efectos o consecuencias jurídicas 
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~epercutan en todos los demás que no son partes, o sea, a los 

terceros, ya que el Registro se ha instituído para que dentro 

de otras funciones principales sirva también para dar certeza 

y seguridad jurídica con protección estatal a los bienes y d~ 

rechos inscritos al través de la inscripción correspondiente, 

como es el caso de los bienes inmuebles afectos a fideicomiso. 

Así, en este orden de ideas, cabe señalar la -

oportuna intervención del Registro Público de la Propiedad y -

del Comercio en la celebración de operaciones de bienes mue -

bles o inmuebles afectos a fideicomiso y susceptibles de ins

cripción, ya que como se sabe, existen terceros registrales -

que pueden ser: beneficiados porque su interés no sea contra

rio a registro, o perjudicados porque siendo su derecho ins -

cribible no inscrito o inscrito con posterioridad y contrario 

a registro, resultan culpables por su omisión del cumplimien

to a la ley registral o por su negligencia o abandono de su -

propio interés. Los terceros registrales beneficiados p~eden 

·ser protegidos y sostenidos en el registro como adquirentes -

de buena fe a título oneroso o por haber confiado en la insti 

tuci6n jurídica de orden público y, en consecuencia, resulta 
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su derecho nulifieado y cancelada su inscripción y la de sus 

causantes, por orden i'undada y motivada de autoridad judicial 

competente. Esto es, que la inscripción, podrá ser en perjui

cio o en beneficio de los terceros que resulten interesados, 

pero nunca debe ir en perj11icio de los verdaderos sujetos ac

tivos acreedores de los derechos inscritos legitimados por el 

poder público, quienes en cumplimiento de la ley se han acogi 

do a los beneficios del registro correspondiente con anterio

ridad a los terceros. 

En resumen de lo anterior, cabe añadir que el 

fideicomiso al ser incorporado en nuestra Legislación Mercan

til, tiene diversos usos o aplicaciones en los negocios jurí

dicos, o sea que pueden afectar a bienes inmuebles de diver -

sas maneras, se€Ún que reviertan (•:olver la propiedad a. su a:g 

tiguo dueño) s. la propiedad del fideicornitente (fideicomisos -

en administración - entre vivos - o en garantía) o que pasen a 

propiedad del fideicomisario (fideicomisos traslativos de do

~inio), los cuales al ser celebrados con el carácter civil o 

~ercantil requieren del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio; seg{¡n los bienes afectos en garantía, para seguridad 
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jurídica de las partes contratantes frente a terceros o perso 

nas interesadas en el negocio jurídico de que se trate. 



C U A R T O ------

IV.- PROBLEMATICA DEL REGISTRO DEI.OS ACTOS MERCANTILES. 

A).- ACTOS JURIDICOS SUCEPTIBLES DE INSCRIPCION 

EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

3) .- EFEC·ros JURIDICOS DE I.OS ACIDS MERCANTILES 

INSCRITOS EN EL R:EGISTEO PUBLICO DE COMERCIO. 

C) .- VENTAJAS DE LA C.EN·rRALIZACION DEL REGISTRO 

PUBLICO DE CONE.."f{CIO EN LAS CAPITALES DE I.OS 

ESTADOS. 



C A P I T U L O C U A R T O - - - - - - - -

J:V.- PROB!.tEMATICA DEL REGISTRO DEI.OS ACTOS 

MERCANTILES. 

A).- ACTOS JURIDICOS SUCEPUBLES DE INSCRI.f 

CION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COi'IERCIO 

Si revisamos cuáles son los actos jurídicos 

que actualmente son materia de inscripción en el Registro PQ

blico de Comercio, veremos que se limitan a los que las dife

rentes leyes señalan como obligatorios, más quedan ouchas que 

sin serlo, constituyen un acervo de información para la vida 

económica de nuestro País con su correspondiente segu~idad j.!:!, 

rídica, situación que debe ser objeto de estudio para darle -

una solución de derecho. 

Ahora bien, si los actos y contratos mercanti

les son los realizados en su mayoría por los comerciantes co

mo personas físicas o morales, cuya actividad, entre otras, -

es la especulación comercial, es decir, las sociedades merc8.!l; 

tiles también en ocasiones celebran actos de comercio; así la 

Ley General de Sociedades Mercantiles reconoce las siguientes: 
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Art. 1o.: 11 ......................................... 
I. Sociedad en nombre colectivo 
II. Sociedad en comaridita simple. 
III. Sociedad de responsabilidad limitada 
IV. Sociedad anónima 
V. ·Sociedad en comandita por acciones, y 

VI. Sociedad cooperativa. 11 ( 58 ) 

Cualesquiera de estas especies de sociedades, 

puede adoptar la modalidad de capital variable, excepto las -

sociedades cooperativas que, en todo caso y por disposición -

de la ley de la materia, tiene que operar con capital varia -

ble. En la Legislación Mercantil en realidad, todas las soci~ 

dades cooperativas presentan escaso interés para nuestros fi-

nes, en virtud de que para ellas existe un registro especial, 

o sea, el Registro Cooperativo Nacional. 

De esta manera, es oportuno señalar que algu -

nos actos jurídicos existentes en la celebración de contratos 

que realizan las personas físicas o comerciantes, cotidiana -

mente tendrían mayor seguridad jurídica frente a terceros, si 

estos actos mercantiles se inscribiesen en el Registro Públi-

co de la Propiedad y el de Comercio, así es que por esto cabe 

( 58 ).- Texto de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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mencionart 

1.- Sociedades Mercantiles no Inscritas. 

La i:onstituci6n de una sociedad mercantil, implica 

que todos los socios deben de conocer cuáles son las obliga -

cienes contenidas en la Ley para la regulación de las mismas, 

pues en la actualidad existen sociedades mercantiles, las cu~ 

les no son conocidas por las personas, ya que en ocasiones 

realizan sus actividades en forma clandestina, tal vez esto se 

deba a: evadir impuestos, evitar tramites administrativos, te-

ner otra raz6n social, etc., por lo cual nuestra Legislación -

Mercantil las ubica como sociedades "irregulares". 

Así, dentro de la Ley General de Sociedades Mer -

cantiles, se determina: 

Art. 2Q.: "Las sociedades mercantiles inscritas en el 
Registro Público de Comercio, tienen personali
dad jurídica distinta de la de los socios. 

Salvo el caso previsto en el artículo siguiente 
no podrán ser declaradas nulas las sociedades 

inscritas en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades no inscritas en el Registro PÚ -
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blico de Comercio que se hayan exteriorizado -
como tales frente a terceros, consten o no en 
escritura pública, tendrán personalidad juríd.!_ 
ca ••••• 11 ( 59 ) 

Las sociedades mercantiles irregulares, mejor 

conocidas como aquellas sociedades que para efectos registra-

les,no han cumplido entre otros con el requisito previo del -

Registro de Comercio,para los casos de surtir efectos contra 

terceros, la misma Ley les otorga persunalidad jurídica sin -

haber cumplido con esta formalidad. 

El anterior argumento, lo corrobora J.a H. Su -

prema Corte de Justicia de la Nación en el siguiente criterio 

a continuación "ad literam": 

"SOCIEDADES IRREGULARES, PERSONALIDAD JURilJICA." 

En términos del artículo 2 de la Ley General de 
Soci~dades Mercantiles tienen personalidad jurídica las soci~ 
dades aunque no consten en escritura pública si se exteriori
zan como tales soc.i.ed,~i.,,:: frente a terceros. En estas condici2_ 
nes una sociedad mercantil nace a la vida jurídic9. por el .... -
acuerdo de voluntades de los socios integrantes y no por su -
autorizaci6n notarial o inscripción en el Registro Público, -
pues estas irregularidades producen efectos diversos, nunca -

( 59 ).- Texto de la Ley General de Sociedades ~ercantiles. 
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1.a inexistencia juridica, ya que en los términos del invocado 
articulo 2, tienen personalidad jurídica las sociedades irre
gulares. 

Amparo en revisi6n civi. l 5/73 .- "Llantas y Lu
bricantes del Sureste", S. A.- 25 de octubre -
de 1973.- Unanimidad de votos.- Ponente: Rene.
to Se.les Gasque. 
Informe 1973.- Tribunal Colegiado del Décimo -
Circuito.- Pág. 16". 

Se reconoce que las socíedades mercantiles no

inscritas en Registro Ptiblíco, tienen personalidad jurídica -

sin la intervenci6n del Registro. 

Por lo que podemos inferir, que la falta de re-

gistro de la.a sociedades mercantiles, ha dado por resultado, 

que muchas de ellas subsistan en forma irregular, haciendo c~ 

so omiso al Registro Público. , 

De tal manera1 que consideramos, sea reformada 

la Ley General de Sociedades Mercantiles por lo que respecta 

al registro de sociedades, en virtud de que ciertos ordena 

mientos contenidos en la misma, no son del todo explícitos. A 

mayor abundamiento podemos citar el siguiente artículo, el 

cual determina: 
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" .............................................. 
En caso de que la escritura social no se prese!l 
tare dentro del término de quince días a partir 
de su fecha, para su inscripci6n en el Registro 
Público de Comercio, cualquier socio podrá de
mandar en la vía SU!!laria dicho registro." (60). 

Se entiende, que cualquier socio puede deman -

dar la falta de inscripci6n de la escritura social en caso de 

incumplimiento en un plazo mínimo de 15 días. Término que -

consideramos muy corto, puesto que los procedimientos judici~ 

les en ocasiones en ocasiones son lentos y conflictivos. 

Igualmente, el procedimiento sumario no existe en el orden 

regiSi-<ó.\ ni en la vía común civil, en virtud de que estas ac-

ciones se llevan a efecto de simplificar las etapas procedime~ 

tales ( caso de los Juzgados Mixtos de Paz ) y exclusivamente 

para demandar cuan'i:í.as menores¡· pues.to que la ~ocíedad merco.n

til es regulada entre otras, por la Ley General de Socíedades

Mercantiles, y debe seguirse en juicio ordinario. Por tal motf 

vo, proponemos se establezca un procedír.liento mercantil espe~ 

cial para el registro y cancelaci6n de sociedades mercantiles¡ 

no obstante, sin olvidar la bondad del precepto, al tratar de

proteger a los terceros de buena fá. 

( 60 ).- Texto de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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De este precepto ta~bién se desprende, que no 

se define a quien hay que demandar, por lo que entendemos que 

en todo caso, seria a quienes realicen actos jurídicos como -

representa::tas o mandatarios de la sociedad irregular. (Admi

nistrador), para que de este modo, la sociedad quede formal -

mente ins:=i ta en el Registro Público de Comercio y surta sus 

efectos c:~tra terceros; pues la responsabilidad recaerá en -

fcrma ili;:;.itada y solidaria en quienes realicen actos a nom -

bre de la sociedad mercantil. 

2.- Poderes No Inscritos. 

En el Código de Comercio, se determina entre -

otros, les requisitos que deberá contener la hoja de inscrip

ción de :os comerciantes (Art. 21, Fracc. VII), para su regi~ 

tro; es .::ecir, los "poderes generales 11 y nombramientos, o re

vocació~ de los mismos y cualesquiera otro mandato si lo hu -

biere. ~in emb~rgo, en la práctica registral, esta obligación 

no se lleva a efecto, o sea, que no todos los poderes se ins

criben e':l el RegÍstro Público de Comercio, por lo qtie la rl. -

Supren:s. Corte de Justicia de la Nación, ha stistentado el si -

guiente criterio en las Ejecutorias que a continuación se men 
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cionan: 

R:lDERES GENERALES. CUAl"'IDO NO ES NECESARIA SU -

INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

Aún cuando el artículo 21, del C6digo de Come~ 
cio en su fracción V, ordena el registro de la constituci6n -
de las Sociedades Mercantiles y la fracción VII del mismo pr~ 
cepto prescribe que deberán registrarse también los poderes -
generales y nombramientos conferidos a los gerentes o cual -
quier otra persona, si en el acta constitutiva se nombró el -
Consejo de Administración y a sus miembros se les concedieron 
y otorgaron todas las facultades de mandatarios generales y -

en la escritura constitutiva el Notario transcribió el artícu 
lo 2475 del Código Civil y esta escritura se encuentra debi
damente registrada, es indudable que se ha cumplido con todos 
los preceptos legales y no existe razón lógica ni jurídica p~ 
ra que se exija que por separado se registre el poder, puesto 
:iue fue conferido según ya se dijo en la propia acta de cons
titución de la sociedad que fue registrada conforme a la Ley. 

Amparo directo 3881/72.- Laura Bravo de . .U-ella 
no y Coagraviados.- 19 de marzo de 1975.- 5 vo 
tos.- Ponente: Antonio Cannoni Guerrero.- Se= 
cretario: Jesus Arzate Hidalgo. 

·"Informe 1975. - 'I1ercera ?arte. - Tesis imDortan 
tes sustentadas "Oor la Sala Auxiliar Sección = 
~uinta. - J.lesis eñ amparo en materia civil.
.?ág. 82 11 • 

rüDERES OTORG.AJJOS FOR SOCIEDADES MERCANTILES -

CUANDO NO ES NECESARIO SU REGISTRO. 

Los poderes generales para pleitos y cobranzas 
otorgados por una sociedad mercantil no necesitan ser inscri
tos en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio para 
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que tenga eficacia plena, en virtud de que sólo facultan al -
apoderado para promover y gestionar asuntos judiciales y admi 
nistrativos, más no para representar a la sociedad en la rea
lización de actos de comercio, sin que sea obstáculo para es
ta consideración la circunstancia de que los artículos 16, 
fracción II, 18, 19, 21, fracción VII y 26 del Código de Co -
mercio no establezcan tal distinción, porque ésta deriva lógi 
camente de considerar que los poderes para pleitos y cobran -
zas no se .rigen por las disposiciones del Código de Comercio, 
sino por las del Código Civil, que no establece para la efic! 
cia de tale~ mandatos el requisito del registro, de manera 
que la aplicación de las normas mercantiles re~ultaría contra 
ria a la naturaleza propia del acto. 

Amparo en revisión 173/78.- Hipólito Guevara -
Pérez.- 12 de abril de 1978.- Unanimidad de vo 
tos.- Ponente: Luz María Perdomo Juvera.- Se = 
cretario: Leonel Valdés García. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 621/73.- Octavio Cifuentes 
Rivera.- 29 de abril de 1974.- Unanimidad de -
votos._- Ponente: Livier Ayala Manzo. 
Amparo en revisión 301/75.- Lion D'or, S. A.-
13 de octubre de 1976.- Unanimidad de votos.
Ponente: Luz María ?erdomo Juvera. 
"Informe 1978.- Tercera Parte.- Primer •rribunal 
Cole~iado en Materia Civil del Primer Circuito 
.- Pag. 219". 

En efecto, como ha sustentado la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en las ejecutorias antes expresadas; 

existen poderes, los cuales no están sujetos a inscripción en 

el Registro Público de Comercio, en virtud de que -las disposi 
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cienes relativas a los poderes se rigen por las del C6digo Ci

vil y no del C6digo de Comercio. Sin embargo, deben de inscri

birse en el Registro de Comercio, todos los poderes que señalen 

las leyes civiles o mercantiles cuando así lo determine la na

turaleza del mandato, esto es con la finalidad de conocer los 

límites y alcances de la representaci6n que la ley les confiere. 

3 .- Actos de Comercio Susceptibles de InscI·ipci6n 

Dentro de los actos jurídicos susceptibles de ins

cripci6n en el Registro Público de Comercio, cabe señalar entre 

otros los siguientes: 

a) Anertura de Crédito Simple. 

Dentro de las aperturas de crédi·to simple J nos 

encontramos con las que se celebran respecto de vehículos au

tomotrices y maquinaría que se entregan a los distribuidores 

de una fabricante y que aquellos, posteriormente venden al con

sumidor; a éstas aperturas de crédito se les denominan comu..Yl!!le~ 

te como PLAl'l' PISO Y PLAN VENTAS, según sea que se trate de 

bienes que permanecen en poder del distribuidor para su eY~~i

bici6n (Plan Piso) o para las operaciones de venta que post~ 
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riormente realizan (Plan Ventas). Son formas de financiamiento 

sumamente comunes, que efectúan tanto instituciones de crédito 

como empresas industriales. 

Como ejemplo podríamos citar las plantas de a~ 

tomóviles y camiones y los fabrican~es de maqui~aria pesada y 

semi-pesada. 

b) Matriculación de Comerciantes. 

La matriculación de comerciantes personas físi 

cas y la inscripción de sus balances resulta indispe~sa~le, -

dados el volumen y la cuantía de las operaciones que act:i.al -

mente realizan . Es sumamente frecuente la utilización que :i.a

cen dichas personas de financiamiento tanto para sus~ituir e~ 

pital de trabajo, como para la adquisición de ac~ivos fijos -

en general, y es por ello, que estimamos deben llevarse a ca

bo reformas al Código de Comercio en su canítulo relati·ro al 

registro, nara crear la obligatoriedad de inscrinción de co -

merciantes personas fisicas, de los actos que realicen, :r de 

sus balances, a fin de dar publicidad a su situación jurídica 

y financiera. 
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e) Arrendamiento de Bienes Muebles. 

El arrendamiento de Bienes Muebles, cuyo valor 

sea superior a S 500,000.00 moneda nacional, es decir, aque -

llos que por su naturaleza pueden trasladarse de un lugar a -

otro, ya sea que se muevan por sí mismos o por una fuerza ex-

terior. Por ejemplo, los alquileres de mobiliario a una aso -

oiaei6n mercantil: mostradores, vitrinas, etc., el alquiler -

de mercancias como muestras en un establecimiento, ya que su 

inscripci6n en el Registro Público, , garantiza el cumplimiento 

de las obligaciones pactadas entre deudor y acreedor, para 

así también surtir efectos contra terceros, o personas que -

tengan algún interés en el asunto y al mismo tiempo proteger 

al titular del acto jurídico celebrado. 

~ susceptibilidad de inscripción, no implica 

que todos los documentos podrán ser presentados para su regi.§_ 

tro, confusión que se en~uentra contenida sn el Código de Co-

mercio del numeral que a continuación se transcribe: 

Art. 31: "I.os registradores no podrán rehusar, en ningún 
caso y por ningún motivo, la inscripción de los 
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documentos mercantiles que se les presente. 11 

( E1 ) 

Precepto que resulta inoperante, porque el re

gistrador sí puede rehusarse a llevar a cabo la inscripción -

del documento que no reúna los requisitos y condiciones de .1a 

ley. Además que el término (documentos mercantiles) es muy ª.!!! 

plio, en razón de que en la actividad mercantil existen divef. 

sos documentos no sujetos a inscripción; por ejemplo, la le -

tra de cambio, el cheque, el pagaré, etc. excepto cuando 

sean a consecuencia de una deuda y previo juicio. Es por ello 

que hemos hecho referencia exclusivamente a los actos jurídi

cos más relevantes. 

B. EFECWS JURIDICOS DE I.OS ACTOS MERC.Al•ITILES 

INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

En México, al~.lnos autores opinan que la publi 

cidad registral no juega un papel importante en la creación -

de los derechos reales, como ocurre en el sistema constituti

vo, simplemente es el medio para otorgar seguridad jurídica, 

( 61 ).- Texto del Código de Comercio. 
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puesto que el derecho al acto jurídico, aón sin haber entrado 

al mundo registral .• existe plenamente. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha emitido el cri.teri.o sigui.enta_. 

REGISTRO PUBLICO. EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES 
ffECHAS EN EL.- Las inscripciones hechas en el Registro Públi
co de la Propiedad tienen efectos declarativos y no constitu
tivos, de tal· manera que los derechos provienen del acto juri 
dice declarado, pero no de la inscripción, cuya finalidad es 
dar publicidad al acto y no constituir el derecho. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
Vol. X:V, Pág. 253.- A. D. 3649/56.- Carlos La
gunas Covantes.- Unanimidad de 4 votos. 
Vol. X:V, Pág. 275.- A. D. 103/57.- María Mata
moros Vda. de Seria.- 5 votos. 
Vol. XIX, Pág. 215.- A. D. 6604/57.- Simón A. 
García.- 5 votos. 
Vol. XLIII, Pág. 78.- A. D. 5036/55·- Alejo Ro 
berta Pérez.- Unanimidad de 4 votos. -
Vol. XLV, Pág. 87.- A. D. 5438/60.- Emilio Or
tiz.- 5 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del 
Semanario Judicial de la Federación. Cuarta -
Parte. Tercera Sala. Pág. 922. 

Podemos entonces afirmar, que los efectos de -

las inscripciones hechas en el Registro Público, se clasifi -

can en los siguientes: 
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Efecto Declarativo. Consiste en que, registrado 

el acto jurídico, de inmediato surte sus efectos contra terc~ 

ros. 

Efecto Constitutivo. Estriba en que, el acto -

jurídico sólo se perfecciona, en cuanto es inscrito en el Re

gistro Público, lo cual significa que únicamente alcanza la -

plenitud de sus causas legales, a partir de su inscripción. -

En este caso, el Registro Público interviene como un factor -

básico para que lo consignado en el título produzca el resul

tado deseaio. (En nuestro sistema de Derecho rtegistral, no -

existen esta clase de efectos). 

En realidad, las consecuencias que los actos -

producen en el Registro Público, tienen el carácter de ser --

11Declarativos11, es decir, el acto existe jurídicamente y no -

requiere del Registro para ser perfecto, vale en sí y por sí 

mismo, independientemente de la inscripción. De tal manera 

que los derechos provienen del.acto jurídico declarado. 

Así, cabe advertir que en tales condiciones, -
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si el acto no se registra, vale solamente entre las partes y 

nunca frente a terceros, a quienes sí aprovecha, en cuanto les 

sea favorable, pues la finalidad de las inscripciones o actos 

de naturaleza mercantil es surtir efectos contra terceros. 

Entendiéndose por tercero en el orden mercan -

til, expresa Roberto L. Mantilla Molina: 11 
••••• toda persona -

que está relacionada jurídicamente con el comerciante, o que 

ha celebrado negocios jurídicos con quien se ostenta como su 

representante 11
• ( 62 ) 

La palabra 11 terceros 11
, tiene una diversa sign_i 

ficación según el tipo de relación jurídica en que tome parte; 

como sabemos, en estricto sentido, el concepto tiene un alca~ 

ce distinto en varias materias como son: materia civil, mate

ria penal y materia registral. 

Para nosotros lo importante es dar una opinión 

desde el punto de vista registral, es por ello que decimos: 

( 62 ).- Mantilla Molina Roberto L. ob. cit. Pág. 130. 
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Tercero es.aquella persona jurídica particular 

u oficial, que no siendo parte resulta interesada de-alguna -

manera, por tener cierto derecho o interés jurídico relacion! 

do con lo inscrito de cualquier clase. 

En el orden registral, cuando el interés o de

=echo es en pro del registro, no opuesto a lo inscrito, los -

terceros registrales salen beneficiados por las causas lega -

les de la inscripción, lo cual no ofrece problema alguno, en 

cambio, cuando el derecho o interés del tercero registral es 

contra de la anotación, resulta dicho tercero perjudicado por 

:os efectos del registro, así sea su derecho absoluto inscri

~icle, pero no inscrito o con posterioridad a la anotación de 

qu.e se trate, porque sólo lo inscribible puede producir perju_i 

cios a terceros y porque el que es primero en registro es pr_i 

mero en derecho. 

El Registro, por med~o de la publicidad hace -

que los efectos de los derechos y actos jurídicos inscritos -

1.ina vez legitimados por la autoridad pública correspindiente, 

se extiendan a los demás que no son par~es, o sea, los terce-
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ros y por lo mismo tengan eficacia y validez frente a cual --

quier persona (efectos erga omnes), incluso el Estado, mie~ -

tras =.o se modifiquen, extingan o cancelen. 

La publicidad del registro va dirigida a esas 

perso~as en un principio ausentes, que son los terceros int~-

resados, para que por medio de la revelación o mani~estación 

pública del caso registrado puedan conocerlo en su estado o -

situación jurídica concreta y se aprovechen del mismo o dem~ 

den judicialmente su nulidad, si es contrario a s-i interés y 

si tierre~ mejor derecho. De tal suerte, que si no hubiera te~ 

ceros ~o habría registro. 

Pascual Marín Pérez, nos explica: "La publici-

dad es ~ecesaria para garantizar los cambios en la titulari -

dad de "cdos aquellos bienes (en su más amplia acepción) sus-

ceptibles de ser objeto de garantía en el Derecho Registral. 

Así que la publicidad trae variados efectos~ por ejemplo, pu~ 

den los =~gistrados producir una eficacia probatoria en un -

juicio 11 
( 53 ) 

( 63 ).- ?ascual Marín Pérez.- Introducción al Estudio del De 
recho Registral.- Segunda Edición.- Editorial Madrid, España:-
1946.- ?á~. 187. 
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El registro como el notariado no le añade ni -

le quita algo a los derechos existentes entre las partes con

tratantes. La función notarial como la registral son necesa -

rías conforme a la ley en los casos señalados en la misma, la 

primera, por lo que toca a los efectos y validez del acto en

tre las partes, y la segunda, por lo que hace a los efectos y 

validez del acto frente a terceros. Si falta la forma nota -

rial requerida por la ley, el acto jurídico está viciado de -

nulidad relativa; pero si falta el requisito de la formalidad 

registral ordenada e~ la mencionada ley, el acto es de ningún 

resultado práctico de seguridad jurídica frente a terceros, -

p~esto que no se producen las causas deseadas. 

C).- LA CENTRA.LIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE 

COMERCIO. 

Dentro de las finalidades que nos hemos pro -

puesto en este trabajo es por último, proponer una mejor org_! 

nización del Registro Público, pues resulta que es muy poco -

eficaz; prueba de ello es que la mayoría de los comerciantes 

no está inscrito y tampoco lo están gran ~úmero de actos cuya 

inscripción es obligatoria. 
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En otro aspecto, puede decirse que existe una 

indiferencia muy ace~tuada para resolver sus problemas y lo -

grar su funcionamiento, ajustándose estrictamente a las leyes. 

Para demostrar tal afirmación bastará visitar algunas de es -

tas oficinas en el interior del País, y en ellas se observará 

deterioro de libros, amontonamiento de papeles (testimonios -

de escrituras), planos en mal estado, etc. 

Debido a esta serie de anomalías, muchos sect~ 

res de la Población, especialmente el notariado y las instit~ 

ciones de crédito, han clamado insistentemente sobre la nece

sidad de prestar mayor atención a la función registral; peti

ciones que no han tenido respuesta. 

Por lo anterior,manifestamos que la centraliz~ 

ción del Registro Público de la Propiedad y el de Comercio, -

en las poblaciones más cercanas a las Capitales de los Es~a -

dos, o de preferencia en éstas, trae~ía consigo los siguien -

tes beneficios: 

a) • - Se_guridad y confianza en cuanto a los do-
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cumentos inscritos. 

b).- los Jueces de Primera Instancia, dejarían 

de actuar como registradores. 

e).- Prioridad a los trámites de registro o 

despacho de los asuntos. 

d). - Menor pérdida de document os. 

e).- Mejor servicio al Público. 

La centralización y descentralización, son 

cuestiones que han sido motivo de diversos planteamien~os, por 

lo que al respecto el tratadista Guillermo Colín Sánchez nos 

manifiesta: "En el Distrito Federal, hubo necesidad de centr! 

lizar la función registral, desapareciendo así lar. oficinas -

establecidas en las Delegaciones". ( 64 ) 

Sistema administrativo que ha traido en gran -

parte, buenos resultados; ahora bien, para efectos de que si 

el.Registro Público de Comercio llevase a cabo la centraliza-

( 6.4 ).- Colin Sánchez Guillermo. · ob. cit. Pág. 69. 
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ción en las Capitales de los Estados, también sería oportuno 

que al mismo tiempo siga coordinando sus actividades con el -

Registro Público de la Propiedad, en la forma más conveniente. 

De .antemano, para resolver el problema a comea 

to, es necesario estudiar a fondo la situación real que priva 

en cada Entidad Federativa, para así de acuerdo con ello, op-

tar por la centralización. 

Por último, consideramos conveniente que el R~ 

gistro Público de Comercio, coordine su m.at~ria re~istral con 

otras instituciones de naturaleza similar, relacionadas dire~ 

ta o indirectamente con la activide.d económica de nuestro 

!JaÍs como son: 

I. Registro Federal de Vehículos. 

II. Registro Nacional de Importadores Y ExpoE_ 
tadores. 

III. Registro Federal de Buques. 

IV. Registro Federal de Aeronaves. 

v. Registro Nacional de Inversiones Extranj~ 
ras. 

VI. Registro de Transferencia de Tecnología -
y el Uso de Explotación de Patentes y Ma~ 

cas. (sus resoluciones o negativas de in~ 
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cripción, tienen efectos de declarar la -
nulidad del acto, convenio, contrato u o~ 
jeto del negocio, y no así su inexisten -
cia, lo cual implica que puede corregiE 
se su irregularidad y el acto, ·convenio o 
contrato, queda convalidado a!lte el Regi~ 
tro, lo que no acontece con los efectos -
declarativos contra ter~eros del Registro 
Público de la Propiedad y el de Comercio). 

La coordinación del Registro Público de Comer-

cio de sus actividades con éstas u otras instituciones símil~ 

res, traería consigo ciertos beneficios como son: 

Que al expedirse los certificados de gravamen 

o Jimitaciones, éstos registros abarcaran la infor::.s.ción exi~ 

tente en cualquiera de ellos. Lo que también traeria consigo 

una mejor forma y más oportuna y completa, de la p~:licidad 

qtte las operaciones que se realizan en. la act 1.l8.li¿a<: con ca -

rácter mercantil, sean conocidas por todos en la celeoración 

de·un contrato o contratos y sus efectos frente a terceros. 



CONCLUSIONES. 

PRD1ERA.. En el año de 1854, surge en México nuestro Primer -

Código de Comercio, pues era necesario recopilar en 

un sólo C6digo riercantil, toda la Legislación de e~ 

ta naturaleza, dispersa y contenida en otros orden_! 

mientas. Sin embargo, las vicisitudes de la Políti

ca hicieron efímera la vida de este Código, cuya vi 

gencia terminó al triunfar la Revolución de Ayutla 

y caer el Régimen Santanista. 

SEGUNDA. En el año de 18:34, aparece un Segundo Código de Co

mercio, el cual ya contiene disposiciones de carác

ter federal, como consecuencia de las reformas a la 

Fracción X del Artículo 72 de la Constitución de 

185?. Asimismo, es cuando por los años que median -

entre la Promulgación de los Códigos de Comercio de 

1854 y el Código de 1884, surge una Institución de 

nombre "Registro Público de la Propiedad", inicián

dose al lado de esta fundación el "Registro Público 

de Comercio" y con ello el antecedente del Derecho 

Registral ~ercantil. 

TE..qCERA. Abrogados los Códigos de Comercio de 1854 y 1884, a 

causa de los acontecimientos políticos (guerra, po

breza, falta de buenos dirigentes políticos, etc.), 

de ese entonces, se elaboró un nuevo Código de Co -



CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA.. 

mercio, o sea, el de 1889, el cual está inspirado -

en gran parte en el Español de 1885; Código que ha~ 

ta nuestros días aún no ha sido abrogado, aunque s! 

se han derogado muchcs de sus preceptos. 

El Registro Público, no es una institución jurídica 

contemporánea; sus orígenes se remonta~ al Derecho 

Germánico; sin embargo, en la Roma antigua, aunque 

no existió publicidad registral, fueron creadas in§. 

tituciones de gran importancia como "la mancipatio 

y la in jure cessio", en las cuales se ha pretendi

do encontrar el antecedente remoto del Registro Pú

blico. Pues como sabemos, en base a estos principios 

el Derecho Registral surge como una ~ecesidad jurí-
' 

dica en el tráfico inmobiliario, que viene a compl~ 

tar el estudio de nuestra materia mercantil. 

El fin del Registro es la seguridad y protección j~ 

rídica de los derechos inscribibl9s e inscritos, 

frente a todos y en contra de los terceros interes~ 

dos, así como la facilitación de las relaciones ju

rídicas sociales, económicas, especialmente las del 

tráfico jurídico para la paz y el bienestar social. 

La institución del Registro Público de Comercio, al 

igual que el Registro Público de la Propiedad, pue-
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de afirmarse que se encuentra regido por el princi

pio de legalidad, puesto que, toda dinámica en que 

se sustenta, tiene su fuente en la Ley, la cual pue 

de manifestarse en la publicidad y con efectos de -

clarativos. 

SEPTIMA.. Según lo dispuesto por la Constitución Política de 

la República Mexicana, en el artículo 73, fracción 

X, la facultad de legislar en materia de Comercio, 

es privativa del Congreso de la Unión. Consecuente

mente, la institución del Registro Público de Comer 

cio tiene carácter Federal y se rige por las dispo

siciones contenidas en el Capítulo II, ·rí tulo Prim~ 

ro, Libro Primero del Código de Comercio y Reglame~ 

to respectivo. 

OCTAVA. 

!-lOVENA. 

los actos o contratos mercantiles (avío, refaccion! 

rios, el fideicomiso, etc.) cuando por su naturale

za afecten bienes muebles o inmuebles en garantía, 

de~erán ser inscritos en el Registro Público de Co

mercio, para mejor conocimiento de los terceros. 

Las conferencias, los seminarios y los congresos de 

Derecho Registral, que se han llevado a cabo en Mé

xico han tenido como finalidad, unificar criterios 

de Legislación Registral. 

'1 



DECil1A. El Registro Público de Comercio, requiere de una to

tal reorganización, ya que en la actualidad resulta 

poco eficaz, debido a que la mayoría de los comer -

ciantes individuales, no están inscritos. Ello se 

debe a que la Legislación Mercantil no establece 

sanciones y responsabilidades para el comerciante -

por cuanto a la omisión y registro de sus activida

des relacionadas con el Registro Público de Comercio 

ONCEAVA. Es necesario actualizar todas y cada ·.ina de las di§. 

posiciones relativas a la inscripción de actos o 

contratos de naturaleza mercantil en el Registro Pú 

blico de Comercio, y contenidas en el Código de Co

mercio, Ley General de Títulos y Ope~aciones de C~ó 

dito, Ley General de Sociedades Mercantiles, etc., 

toda vez que la mayoría de estos preceptos no tie -

nen la fuerza legal suficiente para obligar a las -

personas físicas o morales que no lo hacen. Por 

ejemplo, el señalar el domicilio de la sociedad meE 

cantil en el acta constitutiva. 

DOCEAVA. El Registro Público de la Propiedad y el Comercio, 

son dos instituciones públicas distintas; la prim~ 

ra con normas de carácter local y la segunda con 

preceptos de índole federal, instituciones que son 

y serían de mayor trascendencia en la aztividad ec~ 

nómica, si sus inscripciones fueren obligatorias, -
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ya sea mediante la aplicación de sanciones para to

das aquellas personas físicas o morales y que reali 

cen actos suscep~ibles de inscripción, (poderes ge

nerales, arrendamiento de bienes muebles, matrícula 

de comerciantes, etc.). 

·!'RECEAVA. La centralización del Registro Público de la Propi~ 

dad y el de Comercio, en las poblaciones más cerca

nas a las Capitales de los Estados o de preferencia 

en éstas, creemos que traería como consecuencia, -

los siguientes resultados: 

1o. Los jueces de primera instancia, dejarían de ac 

tuar como registradores. 

2o. Mayor confianza para el notariado y las institu 

~iones de crédito. 

3o. Menor burocratismo. 

4o. Mejor estado de libros y documentos. 

)o. Mayor confianza al usuario. 

Cfl30RCEAVA. ?or último, consicieramos oportuno que el Registro 

?~blico de Comercio, coordine su materia registral 

con o~ras dependencias o instituciones de naturale

za similar, relacionadas directa o indirectamente -

con la actividad económica del país como son: 

.., El Registro Federal de Vehículos • 



2. El Registro Federal de Aeronaves. 

3. El Registro Nacional de Inversión Extranjera. 

4. Registro Nacional de Transferencia y 'l'ecnología. 

La coordinación con las instituciones apuntadas y -

el Registro Público de Comercio, permitiría que al expedirse 

los certificados de gravámenes o limitaciones, abarcaran la -

información existente, y así en base a esto, poder conocer m~ 

jo!' la vida del comerciante y con ello llegar al sano otorga

miento del convenio o contrato de naturaleza mercantil. 
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